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RESOLUCIÓN No. 970/2016
POR	CUANTO:	El	Acuerdo	No.	7738	del	Consejo	de	Ministros,	de	28	de	mayo	de	2015,	

aprobó	las	funciones	específi	cas	del	Ministerio	de	la	Agricultura,	disponiéndose	en	el	Apartado	
Primero	entre	otras,	“controlar	el	patrimonio	ganadero	del	país,	registrando	el	ganado	mayor,	
las	razas	puras	y	sus	cruzamientos	y	el	estándar	morfológico	de	las	diferentes	especies,	así	
como	implementar	 	 la	política	de	desarrollo	genético,	 la	preservación	del	genofondo	de	la	
especie	animal	de	la	fauna	doméstica	y	silvestre”.

POR	 CUANTO:	 La	 Resolución	 No.	 492	 “Reglamento	 para	 el	 control	 del	 ganado	
mayor”,	de	6	de	julio	de	2012,	del	Ministro	de	la	Agricultura	actualizó		las	disposiciones	
legales	 en	 materia	 de	 ganado	 mayor,	 regulando	 su	 conteo,	 compraventa,	 traslado	 y	
procedimiento	ante	las	pérdidas	por	extravío,	sustracción,	sacrifi	cio	ilegal	y	faltante.

POR	 CUANTO:	 El	 citado	 Reglamento	 ha	 demostrado	 durante	 su	 aplicación	 la	
necesidad	de	incrementar	el	control	que	requieren	estas	operaciones	así	como	de	otros	
trámites	y	precisar	la	tenencia	de	ganado	mayor,	por	lo	que	procede	actualizar	y	emitir	un	
nuevo	Reglamento	para	el	control	del	ganado	mayor.

POR	TANTO:	En	el	ejercicio	de	las	atribuciones	que	me	están	conferidas	en	el	artículo	100,	
inciso	a)	de	la	Constitución	de	la	República	de	Cuba,
R e s u e l v o :
ÚNICO:	Aprobar	 el	REGLAMENTO PARA EL CONTROL DEL GANADO 

MAYOR.
CAPÍTULO I

GENERALIDADES
ARTÍCULO	1.	El	presente	Reglamento	tiene	por	objeto	establecer	los	requerimientos	

para	 la	 crianza	de	ganado	mayor	y	 su	 conteo,	 el	 procedimiento	 en	 casos	de	pérdidas,	
extravío,	 sustracción,	 faltantes	 y	 ante	 compraventa,	 traslado	 y	 tenencia;	 así	 como	 la	
autorización	para	el	sacrifi	cio,	depósito	y	la	mejora	genética.

ARTÍCULO	2.	A	los	efectos	del	presente	Reglamento	se	entenderá	como:
a)	Ganado	 mayor:	 todo	 animal	 vacuno,	 bufalino	 o	 équido,	 comprendiéndose	 en	 este	

último	al	caballar,	asnal	y	mular;
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b)	faltante	 de	 ganado	 mayor:	 Es	 la	 diferencia	 negativa	 en	 cuanto	 a	 la	 existencia	 del	
movimiento	del	rebaño	de	una	unidad	o	propietario	entre	el	registro	y	el	conteo	físico	
efectuado;

c)	 semental	mejorador:	Macho	procedente	de	rebaño	genético,	ganado	mayor	registrado	
de	razas	puras,	sus	cruzamientos	o	producto	del	uso	de	la	inseminación	artificial	con	
control	de	su	genealogía.

CAPÍTULO II
SOBRE LOS PROPIETARIOS DE GANADO MAYOR

ARTÍCULO	 3. Pueden	 ser	 propietarios de	 ganado	 mayor	 las	 personas	 naturales	
y	 jurídicas	 residentes	permanentes	 en	 el	 país,	 los	que	para	obtener	 su	 certificación	de	
propiedad	ante	el	registrador	pecuario,	estarán	obligados	a:
a)	 Poseer	la	licencia	sanitaria	emitida	por	la	autoridad	de	sanidad	animal	para	la	crianza	

de	ganado	mayor;
b)	cumplir	con	los	trámites	de	inscripción	en	el	registro	pecuario	de	su	demarcación;
c)	 presentar	 el	 certificado	de	 tenencia	de	 la	 tierra,	o	poseer	 la	 autorización	escrita	del	

propietario	de	la	tierra	para	que	los	animales	pasten	en	sus	áreas;	
d)	disponer	 para	 el	 cuidado	 de	 los	 équidos,	 de	 cuadras	 o	 cobertizos	 en	 los	 lugares	

autorizados	cuando	no	se	dispone	de	tierra	para	pastar;
e)	 cumplir	las	normas	establecidas	por	las	autoridades	de	sanidad	animal	referente	a	los	

programas	de	prevención	y	control	de	las	enfermedades	del	ganado	mayor;
f)	 garantizar	la	identificación	del	ganado	mayor	según	las	normas	ramales	de	cada	especie	

y	raza,	con	los	medios	y	procedimientos	de	control	establecidos	por	la	dirección	de	
genética	y	registro	pecuario.		
ARTÍCULO	4.	El	delegado	o	director	municipal	de	la	Agricultura	en	el	caso	de	los	

propietarios	que	no	posean	tierra,	autorizan	excepcionalmente	mediante	resolución	hasta	
tres	hembras	y	dos	machos	vacunos.	

ARTÍCULO	5. Los	propietarios	referidos	en	el	artículo	4	pueden	mantenerse	con	los	
terneros	 de	 las	 hembras	 que	 procreen,	 hasta	 los	 doce	meses	 de	 edad.	Decursado	 este	
tiempo	tienen	la	obligación	de	proceder	a	la	venta	del	excedente	del	número	de	vacunos	
autorizados	por	el	citado	artículo,	en	un	término	de	hasta	treinta	(30)	días,	posterior	al	
cual	se	procederá	al	decomiso	mediante	resolución	del	delegado	o	director	municipal	de	
la	Agricultura.

ARTÍCULO	 6. Los	 delegados	 y	 directores	 provinciales	 de	 la	 Agricultura según	
corresponda,	 autorizan	 excepcionalmente	 la	 tenencia	 de	 ganado	 vacuno	 y	 équido	 a	
personas	 naturales	 y	 jurídicas	 extranjeras	 residentes	 permanentes	 en	 el	 país,	 los	 que	
cumplen	con	los	requisitos	establecidos	en	el	artículo	3	y	quedan	igualmente	sujetos	a	lo	
dispuesto	en	el	presente	Reglamento.

ARTÍCULO	7. Las	personas	naturales	y	jurídicas	propietarias	de	ganado	mayor	o	que	
han	autorizado	el	pastoreo	en	sus	tierras	tienen	la	obligación	de	garantizar:
a)	 Las	condiciones	de	manejo	de	los	animales,	alimentación	y	bioseguridad;
b)	el	suministro	de	agua	según	las	demandas	de	los	animales;	
c)	 la	castración	de	los	machos		que	pasten	en	tierras		cercanas	a	los	rebaños	genéticos	o	

raciales;	
d)	que	los	animales	no	pastoreen	o	deambulen,	en	áreas	tales	como,	zonas	urbanas,	franjas	

de	seguridad	de	carreteras,	caminos,	vías	férreas,	instalaciones	recreativas,	turísticas,	
deportivas,	aeródromos,	aeropuertos,	puertos,	polígonos	militares,	áreas	interiores	de	
centros	educacionales	y	áreas	agrícolas	ajenas;

e)	 en	 casos	 de	 animales	 inscriptos	 en	 el	 registro	 genealógico	 de	 razas	 puras	 y	 sus	
cruzamientos	están	obligados	a	mantener	los	controles	establecidos	por	este.
ARTÍCULO	8.	Se	prohíbe	la	utilización	en	la	tracción	animal	de	hembras	de	la	especie	

equina	a	partir	de	los	cuatro	(4)	meses	de	gestación.
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ARTÍCULO	 9.	 Las	 personas	 naturales	 y	 jurídicas	 que	 posean	 ganado	 mayor	 no	
declarado,	 ni	 oportunamente	 inscripto	 en	 el	 correspondiente	 registro	 pecuario,	 se	 les	
consideran	ilegítima	la	tenencia	de	acuerdo	con	la	Ley	y	en	consecuencia	se	dispondrá	su	
decomiso.

CAPÍTULO III
SOBRE EL CONTEO DE GANADO MAYOR

ARTÍCULO	10.	Las	personas	jurídicas	propietarias	de	ganado	mayor,	están	obligadas	
a	contar	mensualmente	según	los	procedimientos	aprobados	el	ciento	por	ciento	(100	%)	de	
sus	unidades	e	informar	sus	resultados	al	registrador	pecuario	de	su	demarcación	a	través	
de	una	declaración	jurada	avalada	por	la	máxima	autoridad	administrativa	de	la	entidad.

Se	exceptúan	los	vacunos	declarados	como	fauna	silvestre	que	se	encuentran	en	áreas	
protegidas,	los	que	no	se	cuentan	y	su	tratamiento	será	por	el	monitoreo	establecido	en	su	
programa	de	conservación.

ARTÍCULO	11.	El	delegado	provincial	o	director	de	la	Agricultura	según	corresponda	
autoriza	con	carácter	excepcional	y	por	escrito,	previa	solicitud	de	la	persona	jurídica,	
el	conteo	cada	tres	(3)	meses	a	aquellas	unidades	de	ganado	vacuno	y	bufalino	que	por	
difíciles	condiciones	de	tenencia	no	puedan	hacerlo	mensualmente,	autorización	que	solo	
se	extenderá	por	un	periodo	de	seis	(6)	meses.	

ARTÍCULO	12.	La	entidad	designará	la	persona	que	entregará	en	diciembre	de	cada	
año	al	 registro	pecuario,	donde	está	 inscripto	el	ganado	mayor,	el	plan	de	conteos	del	
año	siguiente	por	unidades	y	meses,	así	como	 la	autorización	expresa	para	contar	con	
frecuencia	trimestral.

ARTÍCULO	13.	El	Ministerio	de	la	Agricultura	organiza,	planifica,	dirige	y	controla	
anualmente	el	conteo	nacional	del	ganado	vacuno	y	bufalino	de	las	personas	jurídicas	con	
independencia	de	las	acciones	de	conteo	y	control	que	mensualmente	puedan	realizarse	y	
cada	dos	años	el	de	toda	la		masa	vacuna	del	país	incluyendo	el	de	las		personas	naturales;	
el	ganado	équido	se	verificará	físicamente	todos	los	años.	

CAPÍTULO IV
SOBRE EL PROCEDIMIENTO A SEGUIR ANTE LAS PÉRDIDAS POR 

EXTRAVÍO, SUSTRACCIÓN, SACRIFICIO ILEGAL, FALTANTE O 
SOBRANTE DE GANADO MAYOR

SECCIÓN PRIMERA 
Pérdida por extravío, sustracción y sacrificio ilegal 

ARTÍCULO	 14.	 El	 jefe	 de	 la	 entidad	 estatal,	 administrador	 o	 presidente	 de	 la	
cooperativa	 	y	 las	personas	naturales	propietarias	de	ganado	mayor,	 están	obligados	a	
denunciar	 las	 pérdidas	 por	 extravío,	 sustracción,	 faltante	 y	 sacrificio	 ilegal	 de	 ganado	
mayor	ante	la	Unidad	de	la	Policía	Nacional	Revolucionaria	que	corresponda	e	informar	
al	registro	pecuario,	ambas	acciones	en	un	término	máximo	de	cuarenta	y	ocho	(48)	horas	
a	partir	del	conocimiento	del	hecho,	y	solicitar	el	comprobante	de	la	denuncia	formulada,	
brindando	el	apoyo	y	seguimiento	necesario	para	el	desarrollo	del	proceso	investigativo.

ARTÍCULO	15.	Los	 propietarios	 o	 el	 representante	 de	 la	 persona	 jurídica	 ante	 las	
pérdidas	del	ganado	mayor	como	consecuencia	de	los	delitos	de	hurto	y/o	sacrificio	ilegal	
de	ganado	mayor	y	venta	de	sus	carnes,	entregan	el	comprobante	de	la	denuncia	otorgado	
por	la	Policía	Nacional	Revolucionaria	al	comunicar	el	hecho	en	el	registro	pecuario,	en	
un	término	máximo	de	diez	(10)	días	naturales,	el	que	se	archiva	en	el	expediente	del	
propietario.	

SECCIÓN	SEGUNDA
Pérdidas por faltante y sobrantes

ARTÍCULO	16.	En	caso	que	la	pérdida	de	ganado	mayor	propiedad	de	una	entidad	
estatal	 o	 cooperativa	 sea	 por	 concepto	 de	 faltante,	 el	 jefe	 de	 la	 misma,	 elaborará	 un	
expediente	 de	 solicitud	 de	 ajuste	 según	 establece	 el	 Anexo	 Único	 que	 forma	 parte	
integrante	de	esta	Resolución	para	lo	cual	tiene	un	máximo	de	quince	(15)	días	naturales	
a	partir	de	la	fecha	de	detección	del	hecho.	
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ARTÍCULO	17.	En	caso	que	la	pérdida	del	ganado	mayor	propiedad	de	una	persona	
natural	 sea	 por	 concepto	 de	 faltante,	 (cuando	 el	 propietario	 no	 posee	 documento	 por	
no	haber	formulado	la	denuncia	o	no	haberse	radicado	por	parte	de	la	Policía	Nacional	
Revolucionaria),	 el	 registrador	 pecuario	 procederá,	 una	 vez	 aplicada	 la	 medida	 que	
corresponda,	a	confeccionar	un	expediente	para	tramitar	la	baja	de	los	animales,	el	que	
entregará	a	la	autoridad	designada	en	la	delegación	o	dirección	de	la	Agricultura	municipal	
en	un	término	máximo	de	quince	(15)	días	naturales	a	partir	de	la	fecha	de	detección	del	
hecho	para	su	aprobación.

ARTÍCULO	 18.	 Los	 expedientes	 de	 solicitud	 de	 ajuste	 que	 elaboren	 los	 jefes	 de	
entidades	 y	 registradores	 pecuarios	 cumplen	 los	 requisitos	 establecidos	 en	 el	Anexo	
Único	de	este	Reglamento	y	deberán	ser	aprobados	por:	
a)	 En	 las	 empresas	 estatales,	 por	 el	Director	General	 de	 la	Organización	 Superior	 de	

Dirección	Empresarial	o	en	su	caso	el	Director	General	de	la	Empresa	no	subordinada	
a	ninguna	Organización	Superior	de	Dirección	Empresarial;	

b)	en	las	unidades	presupuestadas,	por	el	Director	General;
c)	 en	las	cooperativas	el	Presidente	o	Administrador,	aprobará	emitiendo	su	criterio	sobre	

el	cumplimiento	de	la	legislación	establecida	y	propondrá	las	medidas	disciplinarias	
y	organizativas	que	considere	para	su	análisis	y	aprobación	por	la	Asamblea	General;

d)	en	el	resto	de	las	personas	jurídicas	por	la	máxima	autoridad	administrativa;
e)	 las	personas	naturales,	por	el	delegado	o	director	municipal	de	la	Agricultura.	

ARTÍCULO	 19.	Aprobado	 el	 expediente	 de	 solicitud	 de	 ajuste	 por	 las	 autoridades	
facultadas	se	remite	al	registro	pecuario	para	que	el	registrador,	en	un	término	de	siete	(7)	días	
naturales,	realice	la	tramitación	correspondiente.

ARTÍCULO	20.	Cuando	se	trate	de	sobrante	o	faltante	resultado	de	errores	estadísticos	
o	 en	 el	 registro	 de	 las	 operaciones	 y	 se	 compruebe	 la	 legitimidad	 del	movimiento	 se	
procederá	a	conciliar	los	datos	estadísticos	y	a	registrar	el	concepto	por	el	cual	ocurrió	el	
movimiento	en	el	registro	pecuario.

SECCIÓN TERCERA
De las medidas a aplicar

ARTÍCULO	21.	El	jefe	de	la	entidad	estatal	o	el	presidente	de	la	cooperativa	aplicará	
las	medidas	administrativas,	disciplinarias	y	de	responsabilidad	material	que	correspondan	
según	lo	estipulado	en	la	legislación	vigente,	sin	perjuicio	de	la	obligación	de	denunciar	
cuando	la	cuantía	de	la	pérdida	así	lo	requiera.

CAPÍTULO V
SOBRE LA COMPRAVENTA Y TRASLADO DEL GANADO MAYOR

ARTÍCULO	 22. Las	 personas	 naturales	 y	 jurídicas	 propietarias	 de	 ganado	 mayor	
pueden	realizar	operaciones	de	compraventa	entre	sí	o	con	otras	que	no	son	propietarias	
siempre	y	cuando	cumplan	con	lo	preceptuado	en	el	artículo	3	del	presente	Reglamento.	
Para	validar	esta	operación	los	interesados	acuden	al		registro	pecuario	y	presentan	el	o	
los	certificados	de	propiedad,	de	veterinaria,	la	licencia	sanitaria,	el	sello	de	timbre	que	
requiera	el	trámite,	el	carné	de	identidad	de	cada	uno	de	los	propietarios	o	su	representante	
legal,	sin	lo	cual	no	se	expedirá	el	pase	de	tránsito,	ni	podrán	moverse	los	animales	dentro	
o	fuera	de	la	demarcación	del	registro	pecuario.

ARTÍCULO	 23.	 Si	 se	 trata	 de	 ejemplares	 inscriptos	 en	 el	 registro	 genealógico	 de	
razas	puras	y	sus	cruzamientos	o	comprometidos	en	los	programas	de	mejora	genética,	
el	comprador	deberá	cumplir	con	los	controles	y	procedimientos	establecidos	para	estos	
ejemplares,	de	lo	contrario	se	procederá	a	la	anulación	del	trámite.	Iguales	requisitos	se	
deben	cumplir	en	las	adjudicaciones	de	ganado	mayor	como	resultado	de	los	procesos	de	
herencia.

ARTÍCULO	 24. Los	 traslados	 temporales	 de	 ganado	 mayor	 con	 destino	 a	 ferias	
agropecuarias,	 équidos	 hacia	 los	 puntos	 de	monta,	 doma,	 cabalgatas	 y	 caravanas,	 los	
bueyes	 para	 labores	 agrícolas	 se	 autorizan	 mediante	 pase	 de	 tránsito	 emitido	 por	 el		
Registro	Pecuario	por	un	periodo	de	hasta	seis	(6)	meses,	con	la	autorización	previa	de	la	
autoridad	de	Sanidad	Animal.	
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ARTÍCULO	25.	Las	hembras	vacunas	de	razas	puras	o	sus	cruzamientos,	comprometidas	
en	 los	 proyectos	 genéticos	 y	 el	 ganado	 vacuno	 comercial	 producido	 en	 las	 entidades	
estatales,	 unidades	 básicas	 de	 producción	 cooperativa	 y	 cooperativas	 de	 producción	
agropecuaria,	 tendrán	 como	 destino	 prioritario	 el	 completamiento	 de	 las	 capacidades	
instaladas	en	estas	entidades	en	el	país.

ARTÍCULO	26.	El	delegado	o	director	de	la	Agricultura	de	la	provincia	podrá	autorizar	
excepcionalmente	la	venta	a	las	personas	naturales	de	hembras	que	se	generen	producto	
del	proceso	de	selección	negativa	de	los	proyectos	genéticos.	

ARTÍCULO	27.	Cualquier	operación	de	compraventa	de	ganado	mayor	entre	personas	
naturales	y	jurídicas	donde	no	se	cumpla	con	la	presentación	de	los	documentos	y	requisitos	
exigidos	 se	 considera	 nula	 y	 a	 tales	 efectos	 los	 registros	 pecuarios	 no	 concederán	 los	
pases	de	tránsito,	ni	registrarán	el	cambio	de	propietario,	manteniendo	los	animales	objeto	
de	la	operación	el	estatus	legal	anterior	al	acto	de	compraventa	o	traslado,	sin	perjuicio	de	
las	sanciones	administrativas	que	procedan.

ARTÍCULO	 28.	 Todo	 movimiento	 de	 ganado	 mayor	 requiere	 del	 correspondiente	
certificado	de	salud	emitido	por	el	servicio	veterinario	autorizado	para	ello.	No	se	podrá	
mover	el	ganado	mayor	del	lugar	de	origen	hasta	tanto	se	haga	la	tramitación	y	se	apruebe	
por	el	registro	donde	estén	inscriptos.

CAPÍTULO VI
SOBRE LA AUTORIZACIÓN PARA SACRIFICIO DE GANADO MAYOR
ARTÍCULO	29.	El	sacrificio	o	faena	de	ganado	mayor	se	autoriza	según	las	causas	

determinadas	en	las	normas	establecidas	por	el	servicio	de	sanidad	animal,	se	certifica		
por	un	médico	veterinario	acreditado	y	se	ejecuta	en	los	mataderos	de	urgencia	aprobados	
por	esa	autoridad.

ARTÍCULO	 30.	 Las	 empresas	 agropecuarias,	 entidades	 estatales,	 unidades	 básicas	
de	 producción	 cooperativa,	 cooperativas	 de	 producción	 agropecuaria,	 cooperativas	 de	
créditos	y	servicios	y	productores	individuales	con	cifras	aprobadas	y	con	contrato	para	la	
entrega	de	carne	vacuna,	equina	y	bufalina	al	balance	nacional,	para	su	consumo	interno	
o	para	ventas	en	divisas,	sacrificarán	los	animales	en	mataderos	de	la	Industria	Cárnica	y	
otros	autorizados	por	la	autoridad	de	Sanidad	Animal.

ARTÍCULO	31.	La	entrega	de	animales	a	sacrificio	para	el	balance	nacional	en	los	
mataderos	autorizados	además	de	los	documentos	requeridos	serán	acompañados	del	pase	
de	tránsito,	requisito	indispensable	para	poder	recepcionar	los	animales.	

ARTÍCULO	32.	No	pueden	enviarse	al	sacrificio	las	hembras	que	se	encuentren	aptas	
para	la	reproducción,	así	como	los	bueyes	destinados	para	la	tracción	animal.	

En	el	caso	de	las	hembras	no	aptas,	se	dictamina	por	la	comisión	de	reproducción	y	
deben	poseer	el	certificado	del	fisiopatólogo	acreditado;	de	no	cumplirse	este	trámite	no	
se	emitirá	el	pase	de	tránsito.

CAPÍTULO VII
SOBRE EL DEPÓSITO DEL GANADO MAYOR EN LOS CORRALES

ARTÍCULO	33.	El	delegado	o	director	de	la	Agricultura	del	municipio	determinará	
los	corrales	para	el	depósito	del	ganado	mayor	involucrado	en	presuntos	procedimientos	
ilegales	o	en	proceso	de	decomiso	por	violaciones	de	la	legislación	vigente,	así	como	la	
entidad	que	los	administrará.	

ARTÍCULO	34.	La	cantidad	de	corrales	por	municipio	se	determina	por	la	necesidad	
de	 estos,	 de	manera	 que	 se	 garantice	 la	mayor	 operatividad	 posible	 en	 la	 recogida	 y	
depósito	del	ganado	mayor.	
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ARTÍCULO	35.	Las	entidades	responsables	de	los	corrales	para	el	depósito	autorizados	
están	obligadas	a	garantizar	la	recogida,	seguridad,	alimentación,	abasto	de	agua,	servicio	
veterinario	y	protección	suficiente	para	su	correcto	funcionamiento,	así	como	el	cobro	del	
traslado	y	los	gastos	de	estancia,	según	tarifa	de	precios	autorizados	en	la	Resolución	
No.	302	de	15	de	marzo	de	2011,	del	Ministro	de	la	Agricultura.	Además	estarán	obligadas	
a	establecer	los	controles	regulados	por	la	dirección	de	genética	y	registro	pecuario	para	
estos	casos.	Fuera	de	los	corrales	autorizados	no	se	depositan	estos	animales.

ARTÍCULO	36.	El	delegado	o	director	de	la	Agricultura	municipal	es	el	funcionario	
facultado	para	autorizar	la	devolución	de	los	animales	depositados	en	los	corrales,	en	los	
casos	previstos	en	la	Ley.	

CAPÍTULO VIII
SOBRE LA MEJORA GENÉTICA

ARTÍCULO	 37.	 Las	 personas	 naturales	 y	 jurídicas	 poseedoras	 de	 ganado	 mayor	
están	obligadas	a	mantener	el	adecuado	manejo,	explotación	y	control	de	sus	animales,	
propiciar	el	uso	de	la	inseminación	artificial	o	de	sementales	mejoradores,	y	crear	para	
estos	últimos	las	condiciones	para	su	obtención	y	crianza,	cumpliendo	la	política	genética	
del	país.

ARTÍCULO	 38.	 Las	 empresas	 y	 unidades	 empresariales	 de	 base	 agropecuaria	 o	
pecuaria,	 unidades	 básicas	 de	 producción	 cooperativa	 y	 cooperativas	 de	 producción	
agropecuaria	están	obligadas	a	facilitar	a	 los	propietarios	 la	adquisición	de	sementales	
mejoradores.

El	comité	provincial	de	selección	de	sementales	es	la	autoridad	que	los	certifica	para	
la	monta.

ARTÍCULO	39.	Para	evitar	que	se	ponga	en	peligro	el	control	de	la	paternidad	de	los	
animales	en	las	unidades	genéticas	o	con	rebaños	raciales,	no	se	permite	la	tenencia	de	
sementales,	toros	de	ceba	y	trabajo,	búfalos	y	equinos	sin	castrar	en	áreas	colindantes.	

ARTÍCULO	40.	Es	obligación	de	la	unidad	empresarial	de	base		de	servicios	técnicos,	
garantizar	la	inseminación	a	cada	reproductora	en	un	radio	de	acción	de	cinco	(5)	kilómetros	
del	rebaño	genético	o	racial.

ARTÍCULO	41.	Los	propietarios	 tanto	 jurídicos	 como	naturales	 que	utilizan	 como	
sistema	reproductivo	la	monta	natural,	están	obligados	a	reemplazar	 los	sementales	de	
cada	especie	en	los	plazos	establecidos		en	el	Manual	de	Tecnología	de	la	Ganadería.	En	
todos	 los	casos	 los	sementales	con	este	destino	se	certifican	por	el	Comité	Nacional	o	
Provincial	de	Selección	de	Sementales.

ARTÍCULO	 42.	 Las	 hembras	 cebú	 registradas	 solo	 se	 cruzan	 con	 otra	 raza	 cuando	
respondan	a	intereses	de	fomento	y	desarrollo	de	un	proyecto	genético	y	esté	previamente	
autorizado;	en	el	caso	de	las	hembras	cebú	comercial	solo	podrá	cruzarse	el	30	%	en	aquellos	
rebaños	 que	 la	 natalidad	 sea	 mayor	 de	 60	 %,	 cifra	 que	 podrá	 aumentar	 o	 disminuir	 en	
dependencia	de	cómo	se	mueve	este	indicador,	decisiones	que	se	autorizan	por	el	que	suscribe.

DISPOSICIONES FINALES
PRIMERA:	Quedan	obligados	los	propietarios	de	ganado	mayor,	dígase	las	personas	

naturales	y	jurídicas	residentes	permanentes	en	el	país,	a	garantizar	el	cercado	perimetral	
de	las	áreas	para	pastar	el	ganado	mayor	en	el	termino	de	12	meses	a	partir	de	la	puesta	
en	vigor	de	este	Reglamento.	

SEGUNDA:	Las	personas	jurídicas	y	naturales	que	previo	a	la	emisión	de	esta	norma	
sean	propietarias	o	tenedoras	de	ganado	mayor	disponen	de	un	término	de	hasta	seis	meses,	
a	partir	de	la	entrada	en	vigor	del	presente	Reglamento	para	cumplir	los	requerimientos	
siguientes:
a)	 Poseer	la	licencia	sanitaria	emitida	por	la	autoridad	de	sanidad	animal	para	la	crianza	

de	ganado	mayor;
b)	cumplir	con	los	trámites	de	inscripción	en	el	registro	pecuario	de	su	demarcación;
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c)	 presentar	 el	 certificado	de	 tenencia	de	 la	 tierra,	o	poseer	 la	 autorización	escrita	del	
propietario	de	la	tierra	para	que	los	animales	pasten	en	sus	áreas;	

d)	disponer	 para	 el	 cuidado	 de	 los	 équidos,	 de	 cuadras	 o	 cobertizos	 en	 los	 lugares	
autorizados	cuando	no	se	dispone	de	tierra	para	pastar;

e)	 cumplir	las	normas	establecidas	por	las	autoridades	de	sanidad	animal	referente	a	los	
programas	de	prevención	y	control	de	las	enfermedades	del	ganado	mayor;

f)	 garantizar	la	identificación	del	ganado	mayor	según	las	normas	ramales	de	cada	especie	
y	raza,	con	los	medios	y	procedimientos	de		control	establecidos	por	la	dirección	de	
genética	y	registro	pecuario.
Los	delegados	o	directores	provinciales	de	la	Agricultura,	quedan	responsabilizados	
con	 la	 adopción	 de	 las	 medidas	 que	 garanticen	 el	 cumplimiento	 de	 lo	 dispuesto	
anteriormente.
TERCERA:	Todo	propietario	o	tenedor	de	ganado	mayor	que	no	cumpla	en	el	plazo	

aprobado	la	anterior	disposición,	no	podrá	poseer	ganado	mayor	y	por	tanto	se	dictará	
Resolución	por	el	delegado	o	director	municipal	de	la	Agricultura,	aprobando	el	decomiso	
del	ganado	por	la	empresa	agropecuaria	correspondiente.

CUARTA:	 La	 dirección	 de	 genética	 y	 registro	 pecuario	 es	 responsable	 de	 la	
actualización	de	las	normas,	manuales	y	procedimientos	derivados	de	la	presente	e	informa	
semestralmente	al	que	suscribe,	sobre	los	resultados	de	la	aplicación	y	cumplimiento	de	
este	Reglamento	en	la	Comisión	Nacional	de	Asuntos	Agrarios.

QUINTA:	Responsabilizar	a	los	delegados	y	directores	municipales	y	provinciales	de	
la	Agricultura	con	la	implementación	de	la	presente	Resolución.

SEXTA:	Las	personas	naturales	y	jurídicas	poseedoras	de	ganado	mayor	que	interpongan	
Recursos	de	Apelación	contra	los	actos	administrativos	por	medidas	aplicadas	al	amparo	
de	este	Reglamento,	lo	harán	ante	los	delegados	o	directores	provinciales	de	la	agricultura,	
en	el	término	de	(30)	treinta	días	naturales.	

SÉPTIMA:	Derogar	la	Resolución	No.	492	de	6	de	julio	de	2012,	del	Ministro	de	la	
Agricultura	y	cuantas	otras	disposiciones	de	igual	o	inferior	rango	que	se	opongan	a	lo	
dispuesto	en	el	presente	Reglamento.

PUBLÍQUESE	en	la	Gaceta	Oficial	de	la	República	de	Cuba.
ARCHÍVESE	 el	 original	 en	 el	 protocolo	 de	 resoluciones	 a	 cargo	 de	 la	 Dirección	

Jurídica	del	Ministerio	de	la	Agricultura.
DADA,	en	La	Habana,	a	los	26	días	del	mes	de	octubre	de	2016.

                        Gustavo Rodríguez Rollero
																											Ministro	de	la	Agricultura

ANEXO ÚNICO
Documentos del expediente para la solicitud de ajuste de faltante o sobrante de 
ganado mayor. 
Para las Entidades Estatales y Cooperativas
1.	 Solicitud	de	ajuste	de	ganado	mayor	realizado	por	el	director,	presidente	o	administrador	

de	la	entidad	a	nombre	de	la	cual	está	inscripto	el	ganado.
La	solicitud	contendrá	lo	siguiente:
•	 Datos	de	la	entidad.
•	 Cantidad	 de	 animales	 por	 especie	 y	 categoría,	 identificación	 individual	 y	 señas	
particulares.

•	 Resumen	sobre	el	hecho	ocurrido	y	las	medidas	tomadas.
2.	 Comprobante	 de	 la	 denuncia	 formulada	 ante	 la	 Policía	 Nacional	 Revolucionaria	

(Tirilla).
En	el	caso	que	no	conste	el	comprobante	de	denuncia	en	el	expediente,	el	Jefe	de	la	
Entidad	 emitirá	 un	 documento	 explicando	 las	 causas	 que	motivaron	 esta	 situación;	
documento	que	ocupará	el	lugar	del	comprobante	de	denuncia	en	dicho	expediente.
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3.	 Dictamen	de	la	Comisión	de	Ajuste	de	Inventarios.
4.	 Aprobación	firmada	del		ajuste	del	ganado	mayor.

La	autorización	se	hará	en	original	y	2	copias:
•	 Original:	Se	archiva	en	la	entidad	propietaria	del	ganado	para	su	archivo	y	custodia.
•	 Primera	copia:	Se	remitirá	al	Registro	Pecuario	donde	está	inscripto	el	ganado	para	
su	ajuste.

•	 Segunda	copia:	Se	archivará	por	la	delegación	o	dirección	municipal	de	la	Agricultura.
Para los campesinos y otros propietarios

Solicitud	de	ajuste	de	ganado	mayor	dirigida	a	la	Comisión	de	Asuntos	Agrarios	y	de	
Control	de	la	Masa	por	el	Registrador	Pecuario.
Está	solicitud	contendrá:
1.	 Datos	del	propietario	y	del	Registro	Pecuario.
2.	 Cantidad	 de	 animales	 por	 especie	 y	 categoría,	 identificación	 individual	 y	 señas	

particulares.
3.	 Resumen	sobre	el	hecho	y	las	medidas	adoptadas.
4.	 Declaración	jurada	del	propietario	explicando	las	causas	que	motivan	el	ajuste.
5.	 Dictamen	de	la	Comisión	Agraria.
6.	 Autorización	de	ajuste	de	ganado	mayor	firmada	por	 	 la	máxima	autoridad	de	la	

Agricultura	en	el	municipio.
La	autorización	se	hará	en	original	y	copia.
•	 Original:	Se	adjuntará	al	expediente	y	se	enviará	al	Registro	Pecuario	donde	está	
inscripto	el	ganado	para	la	realización	del	ajuste	y	el	archivo	y	custodia	de	dicho	
expediente.

•	 Copia:	Se	archivará	por	la	delegación		o	dirección	municipal	de	la	Agricultura.
El	 delegado	 o	 director	municipal	 de	 la	Agricultura	 o	 el	 funcionario	 que	 este	 designe	
asignará	el	número	a	cada	expediente	conformado,	el	que	 será	consecutivo	dentro	del	
municipio.
Todos	los	documentos	que	integren	el	expediente	estarán	debidamente	firmados,	foliados	
y	acuñados.

________________
COMERCIO EXTERIOR 
Y LA INVERSIÓN EXTRANJERA
GOC-2016-1006-O50

RESOLUCIÓN No. 277/2016
POR	CUANTO:	El	Decreto	No.	206,	de	10	de	abril	de	1996,	“Reglamento	del	Registro	

Nacional	 de	 Sucursales	 y	Agentes	 de	 Sociedades	 Mercantiles	 Extranjeras”,	 establece	 el	
procedimiento	para	la	tramitación	de	las	solicitudes	de	inscripción,	renovación	y	cancelación	
de	licencias	presentadas	ante	dicho	Registro,	adscrito	a	la	Cámara	de	Comercio	de	la	República	
de	Cuba.

POR	 CUANTO:	 La	 Encargada	 del	 Registro	 Nacional	 de	 Sucursales	 y	 Agentes	 de	
Sociedades	 Mercantiles	 Extranjeras,	 ha	 elevado	 a	 la	 consideración	 del	 que	 resuelve	 el	
expediente	incoado	en	virtud	de	la	solicitud	de	renovación	de	la	licencia	presentada	por	la	
compañía	española	CRIBAS	Y	TAMICES	INTERVENISPA,	S.L.,	y	del	análisis	efectuado	
se	ha	considerado	procedente	acceder	a	la	solicitud	formulada.

POR	TANTO:	En	ejercicio	de	las	facultades	que	me	han	sido	conferidas	por	el	numeral	4	
del	Apartado	Tercero	del	Acuerdo	No.	2817,	de	fecha	25	de	noviembre	de	1994,	adoptado	
por	el	Comité	Ejecutivo	del	Consejo	de	Ministros,
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R e s u e l v o :
PRIMERO:	Autorizar	la	renovación	de	la	licencia	de	la	compañía	española	CRIBAS	Y	

TAMICES	INTERVENISPA,	S.L.,	ante	el	Registro	Nacional	de	Sucursales	y	Agentes	de	
Sociedades	Mercantiles	Extranjeras,	adscrito	a	la	Cámara	de	Comercio	de	la	República	de	
Cuba.

SEGUNDO:	El	objeto	de	la	compañía	CRIBAS	Y	TAMICES	INTERVENISPA,	S.L.,	en	
Cuba,	a	partir	de	la	renovación	de	su	licencia,	será	la	realización	de	actividades	comerciales	
relacionadas	con	las	mercancías,	que	a	nivel	de	capítulos,	se	describen	en	el	Anexo	No.	1	
que	forma	parte	integrante	de	la	presente	Resolución.

TERCERO:	La	licencia	que	se	otorgue	al	amparo	de	la	presente	Resolución,	no	autoriza	
la	realización	de	las	actividades	siguientes:
a)	 Importar	y	exportar	directamente,	con	carácter	comercial.
b)	Realizar	el	comercio	mayorista	y	minorista	en	general	de	productos	y	servicios,	excepto	

los	 servicios	 de	 posventa	 y	 garantía,	 expresamente	 acordados	 en	 los	 contratos	 que	
amparan	las	operaciones	de	comercio	exterior.

c)	 Distribuir	y	transportar	mercancías	en	el	territorio	nacional.
CUARTO:	La	Encargada	del	Registro	Nacional	de	Sucursales	y	Agentes	de	Sociedades	

Mercantiles	 Extranjeras	 queda	 responsabilizada	 del	 cumplimiento	 de	 lo	 dispuesto	 en	 la	
presente	Resolución.

COMUNÍQUESE	a	los	viceministros	y	directores	del	Ministerio	del	Comercio	Exterior	
y	la	Inversión	Extranjera,	a	 la	Encargada	del	Registro	Nacional	de	Sucursales	y	Agentes	
de	Sociedades	Mercantiles	Extranjeras	adscrito	a	la	Cámara	de	Comercio	de	la	República	
de	Cuba,	al	Director	General	del	Grupo	Empresarial	del	Comercio	Exterior,	GECOMEX,	
a	la	Ministra	de	Finanzas	y	Precios,	al	Presidente	del	Banco	Central	de	Cuba,	al	Jefe	de	la	
Aduana	General	de	la	República,	al	Presidente	de	la	compañía	ACOREC	S.A.,	al	Director	
de	 la	Dirección	de	 Inmigración	y	Extranjería,	 a	 la	Presidenta	de	 la	 compañía	ETECSA,	
al	Encargado	del	Registro	Nacional	de	Vehículos	Automotores	y	a	cuantas	otras	entidades	
nacionales	corresponda.		

PUBLÍQUESE	en	la	Gaceta	Oficial	de	la	República.	
ARCHÍVESE	el	original	de	la	misma	en	la	Dirección	Jurídica.
DADA	en	La	Habana,	Ministerio	del	Comercio	Exterior	y	la	Inversión	Extranjera,	a	los	

siete	días	del	mes	de	octubre	de	dos	mil	dieciséis.
                            Rodrigo Malmierca Díaz
																						Ministro	del	Comercio	Exterior	
																													y	la	Inversión	Extranjera

ANEXO No.	1
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS AUTORIZADOS A REALIZAR

ACTIVIDADES COMERCIALES A CRIBAS Y TAMICES INTERVENISPA, S.L.
Descripción

Capítulo	13	Gomas,	resinas	y	demás	jugos	y	extractos	vegetales
Capítulo	 15	Grasas	 y	 aceites	 animales	 o	 vegetales;	 productos	 de	 su	 desdoblamiento;	
grasas	alimenticias	elaboradas;	ceras	de	origen	animal	o	vegetal
Capítulo	17	Azúcares	y	artículos	de	confitería
Capítulo	22	Bebidas,	líquidos	alcohólicos	y	vinagre
Capítulo	25	Sal;	azufre;	tierras	y	piedras;	yesos,	cales	y	cementos
Capítulo	27	Combustibles	minerales,	 aceites	minerales	y	productos	de	 su	destilación;	
materias	bituminosas;	ceras	minerales
Capítulo	28	Productos	químicos	inorgánicos;	compuestos	inorgánicos	u	orgánicos	de	los	
metales	preciosos,	de	los	elementos	radiactivos,	de	metales	de	las	tierras	raras	o	de	isótopos
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Descripción
Capítulo	29	Productos	químicos	orgánicos
Capítulo	30	Productos	farmacéuticos
Capítulo	31	Abonos
Capítulo	32	Extractos	curtientes	o	tintóreos;	taninos	y	sus	derivados;	pigmentos	y	demás	
materias	colorantes;	pinturas	y	barnices;	mástiques;	tintas
Capítulo	33	Aceites	esenciales	y	resinoides;	preparaciones	de	perfumería,	de	tocador	o	
de	cosmética
Capítulo	34	Jabón,	agentes	de	superficie	orgánicos,	preparaciones	para	lavar,	preparaciones	
lubricantes,	ceras	artificiales,	ceras	preparadas,	productos	de	limpieza,	velas	y	artículos	
similares,	pastas	para	modelar,	“ceras	para	odontología”	y	preparaciones	para	odontología	
a	base	de	yeso	fraguable
Capítulo	35	Materias	albuminoideas;	productos	a	base	de	almidón	o	de	fécula	modificados;	
colas;	enzimas	
Capítulo	36	Pólvoras	y	explosivos;	artículos	de	pirotecnia;	fósforos	(cerillas);	aleaciones	
pirofóricas;	materias	inflamables
Capítulo	37	Productos	fotográficos	o	cinematográficos
Capítulo	38	Productos	diversos	de	las	industrias	químicas	
Capítulo	39	Plástico	y	sus	manufacturas	
Capítulo	40	Caucho	y	sus	manufacturas	
Capítulo	45	Corcho	sus	manufacturas	
Capítulo	48	Papel	y	cartón;	manufacturas	de	pasta	de	celulosa,	de	papel	o	cartón	
Capítulo	54	Filamentos	sintéticos	o	artificiales	
Capítulo	56	Guata,	fieltro	y	tela	sin	tejer;	hilados	especiales;	cordeles,	cuerdas	y	cordajes;	
artículos	de	cordelería	
Capítulo	59	Telas	impregnadas,	recubiertas,	revestidas	o	estratificadas;	artículos	técnicos	
de	materia	textil	
Capítulo	63	Los	demás	artículos	textiles	confeccionados;	juegos;	prendería	y	trapos	
Capítulo	68	Manufacturas	de	piedra,	yeso	fraguable,	cemento,	amianto	(asbesto),	mica	o	
materias	análogas	
Capítulo	69	Productos	cerámicos	
Capítulo	70	Vidrio	y	sus	manufacturas	
Capítulo	72	Fundición,	hierro	y	acero	
Capítulo	73	Manufacturas	de	fundición,	hierro	o	acero	
Capítulo	74	Cobre	y	sus	manufacturas	
Capítulo	75	Níquel	y	sus	manufacturas	
Capítulo	76	Aluminio	y	sus	manufacturas	
Capítulo	78	Plomo	y	sus	manufacturas	
Capítulo	79	Cinc	y	sus	manufacturas	
Capítulo	80	Estaño	y	sus	manufacturas	
Capítulo	81	Los	demás	metales	comunes;	cermets;	manufacturas	de	estas	materias	
Capítulo	82	Herramientas	y	útiles,	artículos	de	cuchillería	y	cubiertos	de	mesa,	de	metal	
común;	partes	de	estos	artículos,	de	metal	común	
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Descripción
Capítulo	83	Manufacturas	diversas	de	metal	común	
Capítulo	84	Reactores	nucleares,	calderas,	máquinas,	aparatos	y	artefactos	mecánicos;	
partes	de	estas	máquinas	o	aparatos	
Capítulo	85	Máquinas,	aparatos	y	material	eléctrico,	y	sus	partes;	aparatos	de	grabación	
o	reproducción	de	sonido,	aparatos	de	grabación	o	reproducción	de	imagen	y	sonido	en	
televisión,	y	las	partes	y	accesorios	de	estos	aparatos	

________________
GOC-2016-1007-O50

RESOLUCIÓN No. 278/2016
POR	CUANTO:	El	Decreto	No.	206,	de	10	de	abril	de	1996,	“Reglamento	del	Registro	

Nacional	 de	 Sucursales	 y	Agentes	 de	 Sociedades	 Mercantiles	 Extranjeras”,	 establece	 el	
procedimiento	para	la	tramitación	de	las	solicitudes	de	inscripción,	renovación	y	cancelación	
de	licencias	presentadas	ante	dicho	Registro,	adscrito	a	la	Cámara	de	Comercio	de	la	República	
de	Cuba.

POR	 CUANTO:	 La	 Encargada	 del	 Registro	 Nacional	 de	 Sucursales	 y	 Agentes	 de	
Sociedades	 Mercantiles	 Extranjeras,	 ha	 elevado	 a	 la	 consideración	 del	 que	 resuelve	 el	
expediente	 incoado	en	virtud	de	 la	 solicitud	de	 renovación	de	 licencia	presentada	por	 la	
compañía	italiana	PLUVITEC	S.P.A.,	y	del	análisis	efectuado	se	ha	considerado	procedente	
acceder	a	la	solicitud	formulada.

POR	TANTO:	En	ejercicio	de	las	facultades	que	me	han	sido	conferidas	por	el	numeral	4	
del	Apartado	Tercero	del	Acuerdo	No.	2817,	de	fecha	25	de	noviembre	de	1994,	adoptado	
por	el	Comité	Ejecutivo	del	Consejo	de	Ministros,
R e s u e l v o :
PRIMERO:	Autorizar	la	renovación	de	la	licencia	ante	el	Registro	Nacional	de	Sucursales	

y	Agentes	de	Sociedades	Mercantiles	Extranjeras,	adscrito	a	la	Cámara	de	Comercio	de	la	
República	de	Cuba,	de	la	compañía	italiana	PLUVITEC	S.P.A.

SEGUNDO:	 El	 objeto	 de	 la	 compañía	 PLUVITEC	 S.P.A.,	 en	 Cuba,	 a	 partir	 de	 la	
renovación	de	su	licencia,	será	la	realización	de	las	actividades	comerciales	relacionadas	
con	las	mercancías	que,	a	nivel	de	capítulos,	se	describen	en	el	Anexo	No.	1	que	forma	parte	
integrante	de	la	presente	Resolución.

TERCERO:	La	Licencia	que	se	otorgue	al	amparo	de	la	presente	Resolución,	no	autoriza	
la	realización	de	las	actividades	siguientes:
a)	 Importar	y	exportar	directamente,	con	carácter	comercial.
b)	Realizar	el	comercio	mayorista	y	minorista	en	general	de	productos	y	servicios,	excepto	

los	 servicios	 de	 posventa	 y	 garantía,	 expresamente	 acordados	 en	 los	 contratos	 que	
amparan	las	operaciones	de	comercio	exterior.

c)	 Distribuir	y	transportar	mercancías	en	el	territorio	nacional.
CUARTO:	La	Encargada	del	Registro	Nacional	de	Sucursales	y	Agentes	de	Sociedades	

Mercantiles	 Extranjeras	 queda	 responsabilizada	 del	 cumplimiento	 de	 lo	 dispuesto	 en	 la	
presente	Resolución.

COMUNÍQUESE	a	los	viceministros	y	directores	del	Ministerio	del	Comercio	Exterior	
y	la	Inversión	Extranjera,	a	 la	Encargada	del	Registro	Nacional	de	Sucursales	y	Agentes	
de	Sociedades	Mercantiles	Extranjeras	adscrito	a	la	Cámara	de	Comercio	de	la	República	
de	Cuba,	al	Director	General	del	Grupo	Empresarial	del	Comercio	Exterior,	GECOMEX,	
a	la	Ministra	de	Finanzas	y	Precios,	al	Presidente	del	Banco	Central	de	Cuba,	al	Jefe	de	la	
Aduana	General	de	la	República,	al	Presidente	de	la	compañía	ACOREC	S.A.,	al	Director	
de	 la	Dirección	de	 Inmigración	y	Extranjería,	 a	 la	Presidenta	de	 la	 compañía	ETECSA,	
al	Encargado	del	Registro	Nacional	de	Vehículos	Automotores	y	a	cuantas	otras	entidades	
nacionales	corresponda.	
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PUBLÍQUESE	en	la	Gaceta	Oficial	de	la	República.	
ARCHÍVESE	el	original	de	la	misma	en	la	Dirección	Jurídica.
DADA	en	La	Habana,	Ministerio	del	Comercio	Exterior	y	la	Inversión	Extranjera,	a	los	

siete	días	del	mes	de	octubre	de	dos	mil	dieciséis.
                              Rodrigo Malmierca Díaz
																						Ministro	del	Comercio	Exterior	
																													y	la	Inversión	Extranjera

ANEXO No.	1
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS AUTORIZADOS A REALIZAR

ACTIVIDADES COMERCIALES A PLUVITEC S.P.A.
Descripción

Capítulo	25	Sal;	azufre;	tierras	y	piedras;	yesos,	cales	y	cementos
Capítulo	27	Combustibles	minerales,	 aceites	minerales	y	productos	de	 su	destilación;	
materias	bituminosas;	ceras	minerales	
Capítulo	28	Productos	químicos	inorgánicos;	compuestos	inorgánicos	u	orgánicos	de	los	
metales	preciosos,	de	los	elementos	radiactivos,	de	metales	de	las	tierras	raras	o	de	isótopos	
Capítulo	32	Extractos	curtientes	o	tintóreos;	taninos	y	sus	derivados;	pigmentos	y	demás	
materias	colorantes;	pinturas	y	barnices;	mástiques;	tintas
Capítulo	38	Productos	diversos	de	las	industrias	químicas	
Capítulo	39	Plástico	y	sus	manufacturas	
Capítulo	48	Papel	y	cartón;	manufacturas	de	pasta	de	celulosa,	de	papel	o	cartón
Capítulo	56	Guata,	fieltro	y	tela	sin	tejer;	hilados	especiales;	cordeles,	cuerdas	y	cordajes;	
artículos	de	cordelería
Capítulo	68	Manufacturas	de	piedra,	yeso	fraguable,	cemento,	amianto	(asbesto),	mica	o	
materias	análogas
Capítulo	69	Productos	Cerámicos
Capítulo	70	Vidrio	y	sus	manufacturas
Capítulo	73	Manufacturas	de	fundición,	hierro	o	acero	
Capítulo	74	Cobre	y	sus	manufacturas	
Capítulo	76	Aluminio	y	sus	manufacturas
Capítulo	82	Herramientas	y	útiles,	artículos	de	cuchillería	y	cubiertos	de	mesa,	de	metal	
común;	partes	de	estos	artículos,	de	metal	común	
Capítulo	83	Manufacturas	diversas	de	metal	común	
Capítulo	84	Reactores	nucleares,	calderas,	máquinas,	aparatos	y	artefactos	mecánicos;	
partes	de	estas	máquinas	o	aparatos	
Capítulo	85	Máquinas,	aparatos	y	material	eléctrico,	y	sus	partes;	aparatos	de	grabación	
o	reproducción	de	sonido,	aparatos	de	grabación	o	reproducción	de	imagen	y	sonido	en	
televisión,	y	las	partes	y	accesorios	de	estos	aparatos	
Capítulo	90	Instrumentos	y	aparatos	de	óptica,	fotografía	o	cinematografía,	de	medida,	
control	o	precisión;	instrumentos	y	aparatos	medicoquirúrgicos;	partes	y	accesorios	de	
estos	instrumentos	o	aparatos
Capítulo	96	Manufacturas	diversas
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RESOLUCIÓN No. 279/2016
POR	CUANTO:	El	Decreto	No.	206,	de	10	de	abril	de	1996,	“Reglamento	del	Registro

Nacional	 de	 Sucursales	 y	Agentes	 de	 Sociedades	Mercantiles	 Extranjeras”,	 establece
el	 procedimiento	 para	 la	 tramitación	 de	 las	 solicitudes	 de	 inscripción,	 renovación	 y
cancelación	 de	 licencias	 presentadas	 ante	 dicho	 Registro,	 adscrito	 a	 la	 Cámara	 de
Comercio	de	la	República	de	Cuba.

POR	CUANTO:	 La	 Encargada	 del	 Registro	 Nacional	 de	 Sucursales	 y	Agentes	 de
Sociedades	Mercantiles	Extranjeras,	ha	elevado	a	 la	consideración	del	que	 resuelve	el
expediente	incoado	en	virtud	de	la	solicitud	de	renovación	de	la	licencia	presentada	por	la
compañía	italiana	SADIEL,	S.R.L.,	y	del	análisis	efectuado	se	ha	considerado	procedente
acceder	a	la	solicitud	formulada.

POR	TANTO:	En	ejercicio	de	las	facultades	que	me	han	sido	conferidas	por	el	numeral	4
del	Apartado	Tercero	del	Acuerdo	No.	2817,	de	fecha	25	de	noviembre	de	1994,	adoptado
por	el	Comité	Ejecutivo	del	Consejo	de	Ministros,
R e s u e l v o :
PRIMERO:	Autorizar	 la	 renovación	 de	 la	 licencia	 de	 la	 compañía	 italiana	 SADIEL,	

S.R.L.,	 ante	 el	 Registro	 Nacional	 de	 Sucursales	 y	Agentes	 de	 Sociedades	 Mercantiles	
Extranjeras,	adscrito	a	la	Cámara	de	Comercio	de	la	República	de	Cuba.

SEGUNDO:	El	objeto	de	la	compañía	SADIEL,	S.R.L.,	en	Cuba,	a	partir	de	la	renovación	
de	su	licencia,	será	la	realización	de	actividades	comerciales	relacionadas	con	las	mercancías,	
que	a	nivel	de	capítulos,	se	describen	en	el	Anexo	No.	1	que	forma	parte	integrante	de	la	
presente	Resolución.

TERCERO:	La	Licencia	que	se	otorgue	al	amparo	de	la	presente	Resolución,	no	autoriza	
la	realización	de	las	actividades	siguientes:
a)	 Importar	y	exportar	directamente,	con	carácter	comercial.
b)	Realizar	el	comercio	mayorista	y	minorista	en	general	de	productos	y	servicios,	excepto	

los	 servicios	 de	 posventa	 y	 garantía,	 expresamente	 acordados	 en	 los	 contratos	 que	
amparan	las	operaciones	de	comercio	exterior.

c)	 Distribuir	y	transportar	mercancías	en	el	territorio	nacional.
CUARTO:	La	Encargada	del	Registro	Nacional	de	Sucursales	y	Agentes	de	Sociedades	

Mercantiles	Extranjeras	queda	responsabilizada	del	cumplimiento	de	lo	dispuesto	en	la	
presente	Resolución.

COMUNÍQUESE	a	los	viceministros	y	directores	del	Ministerio	del	Comercio	Exterior	
y	la	Inversión	Extranjera,	a	la	Encargada	del	Registro	Nacional	de	Sucursales	y	Agentes	
de	Sociedades	Mercantiles	Extranjeras	adscrito	a	la	Cámara	de	Comercio	de	la	República	
de	Cuba,	al	Director	General	del	Grupo	Empresarial	del	Comercio	Exterior,	GECOMEX,	
a	la	Ministra	de	Finanzas	y	Precios,	al	Presidente	del	Banco	Central	de	Cuba,	al	Jefe	de	la	
Aduana	General	de	la	República,	al	Presidente	de	la	compañía	ACOREC	S.A.,	al	Director	
de	la	Dirección	de	Inmigración	y	Extranjería,	a	la	Presidenta	de	la	compañía	ETECSA,	al	
Encargado	del	Registro	Nacional	de	Vehículos	Automotores	y	a	cuantas	otras	entidades	
nacionales	corresponda.		

PUBLÍQUESE	en	la	Gaceta	Oficial	de	la	República.	
ARCHÍVESE	el	original	de	la	misma	en	la	Dirección	Jurídica.
DADA	en	La	Habana,	Ministerio	del	Comercio	Exterior	y	la	Inversión	Extranjera,	a	

los	siete	días	del	mes	de	octubre	de	dos	mil	dieciséis.
                              Rodrigo Malmierca Díaz
																						Ministro	del	Comercio	Exterior	
																													y	la	Inversión	Extranjera
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ANEXO No.	1
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS AUTORIZADOS A REALIZAR

ACTIVIDADES COMERCIALES A SADIEL, S.R.L.
Descripción

Capítulo	25	Sal;	azufre;	tierras	y	piedras;	yesos,	cales	y	cementos	
Capítulo	27	Combustibles	minerales,	 aceites	minerales	y	productos	de	 su	destilación;	
materias	bituminosas;	ceras	minerales	
Capítulo	32	Extractos	curtientes	o	tintóreos;	taninos	y	sus	derivados;	pigmentos	y	demás	
materias	colorantes;	pinturas	y	barnices;	mástiques;	tintas	
Capítulo	38	Productos	diversos	de	las	industrias	químicas	
Capítulo	39	Plástico	y	sus	manufacturas	
Capítulo	44	Madera,	carbón	vegetal	y	manufacturas	de	madera	
Capítulo	68	Manufacturas	de	piedra,	yeso	fraguable,	cemento,	amianto	(asbesto),	mica	o	
materias	análogas	
Capítulo	69	Productos	cerámicos	
Capítulo	70	Vidrio	y	sus	manufacturas	
Capítulo	72	Fundición,	hierro	y	acero	
Capítulo	73	Manufacturas	de	fundición,	hierro	o	acero	
Capítulo	74	Cobre	y	sus	manufacturas	
Capítulo	75	Níquel	y	sus	manufacturas	
Capítulo	76	Aluminio	y	sus	manufacturas	
Capítulo	78	Plomo	y	sus	manufacturas	
Capítulo	79	Cinc	y	sus	manufacturas	
Capítulo	80	Estaño	y	sus	manufacturas	
Capítulo	82	Herramientas	y	útiles,	artículos	de	cuchillería	y	cubiertos	de	mesa,	de	metal	
común;	partes	de	estos	artículos,	de	metal	común	
Capítulo	83	Manufacturas	diversas	de	metal	común	
Capítulo	84	Reactores	nucleares,	calderas,	máquinas,	aparatos	y	artefactos	mecánicos;	
partes	de	estas	máquinas	o	aparatos	
Capítulo	85	Máquinas,	aparatos	y	material	eléctrico,	y	sus	partes;	aparatos	de	grabación	
o	reproducción	de	sonido,	aparatos	de	grabación	o	reproducción	de	imagen	y	sonido	en	
televisión,	y	las	partes	y	accesorios	de	estos	aparatos	
Capítulo	87	Vehículos	automóviles,	tractores,	velocípedos	y	demás	vehículos	terrestres;	
sus	partes	y	accesorios	
Capítulo	96	Manufacturas	diversas	

________________
GOC-2016-1009-O50

RESOLUCIÓN No. 280/2016
POR	CUANTO:	El	Decreto	No.	206,	de	10	de	abril	de	1996,	“Reglamento	del	Registro	

Nacional	 de	 Sucursales	 y	Agentes	 de	 Sociedades	 Mercantiles	 Extranjeras”,	 establece	 el	
procedimiento	para	la	tramitación	de	las	solicitudes	de	inscripción,	renovación	y	cancelación	
de	licencias	presentadas	ante	dicho	Registro,	adscrito	a	la	Cámara	de	Comercio	de	la	República	
de	Cuba.
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POR	 CUANTO:	 La	 Encargada	 del	 Registro	 Nacional	 de	 Sucursales	 y	 Agentes	 de	
Sociedades	 Mercantiles	 Extranjeras,	 ha	 elevado	 a	 la	 consideración	 del	 que	 resuelve	 el	
expediente	 incoado	en	virtud	de	 la	 solicitud	de	 renovación	de	 licencia	presentada	por	 la	
compañía	panameña	FERRETERÍA	COMERCIAL,	S.A.,	 y	 del	 análisis	 efectuado	 se	ha	
considerado	procedente	acceder	a	la	solicitud	formulada.

POR	TANTO:	En	ejercicio	de	las	facultades	que	me	han	sido	conferidas	por	el	numeral	4	
del	Apartado	Tercero	del	Acuerdo	No.	2817,	de	fecha	25	de	noviembre	de	1994,	adoptado	
por	el	Comité	Ejecutivo	del	Consejo	de	Ministros,

R e s u e l v o :
PRIMERO:	Autorizar	la	renovación	de	la	licencia	ante	el	Registro	Nacional	de	Sucursales	

y	Agentes	de	Sociedades	Mercantiles	Extranjeras,	adscrito	a	la	Cámara	de	Comercio	de	la	
República	de	Cuba,	de	la	compañía	panameña	FERRETERÍA	COMERCIAL,	S.A.

SEGUNDO:	El	objeto	de	 la	compañía	FERRETERÍA	COMERCIAL,	S.A.,	en	Cuba,	
a	partir	de	la	renovación	de	su	licencia,	será	la	realización	de	las	actividades	comerciales	
relacionadas	con	las	mercancías	que,	a	nivel	de	capítulos,	se	describen	en	el	Anexo	No.	1	
que	forma	parte	integrante	de	la	presente	Resolución.

TERCERO:	La	licencia	que	se	otorgue	al	amparo	de	la	presente	Resolución,	no	autoriza	
la	realización	de	las	actividades	siguientes:
a)	 Importar	y	exportar	directamente,	con	carácter	comercial.
b)	Realizar	el	comercio	mayorista	y	minorista	en	general	de	productos	y	servicios,	excepto	

los	 servicios	 de	 posventa	 y	 garantía,	 expresamente	 acordados	 en	 los	 contratos	 que	
amparan	las	operaciones	de	comercio	exterior.

c)	 Distribuir	y	transportar	mercancías	en	el	territorio	nacional.
CUARTO:	La	Encargada	del	Registro	Nacional	de	Sucursales	y	Agentes	de	Sociedades	

Mercantiles	 Extranjeras	 queda	 responsabilizada	 del	 cumplimiento	 de	 lo	 dispuesto	 en	 la	
presente	Resolución.

COMUNÍQUESE	a	los	viceministros	y	directores	del	Ministerio	del	Comercio	Exterior	
y	la	Inversión	Extranjera,	a	 la	Encargada	del	Registro	Nacional	de	Sucursales	y	Agentes	
de	Sociedades	Mercantiles	Extranjeras	adscrito	a	la	Cámara	de	Comercio	de	la	República	
de	Cuba,	al	Director	General	del	Grupo	Empresarial	del	Comercio	Exterior,	GECOMEX,	
a	la	Ministra	de	Finanzas	y	Precios,	al	Presidente	del	Banco	Central	de	Cuba,	al	Jefe	de	la	
Aduana	General	de	la	República,	al	Presidente	de	la	compañía	ACOREC	S.A.,	al	Director	
de	 la	Dirección	de	 Inmigración	y	Extranjería,	 a	 la	Presidenta	de	 la	 compañía	ETECSA,	
al	Encargado	del	Registro	Nacional	de	Vehículos	Automotores	y	a	cuantas	otras	entidades	
nacionales	corresponda.	

PUBLÍQUESE	en	la	Gaceta	Oficial	de	la	República.	
ARCHÍVESE	el	original	de	la	misma	en	la	Dirección	Jurídica.
DADA	en	La	Habana,	Ministerio	del	Comercio	Exterior	y	la	Inversión	Extranjera,	a	los	

siete	días	del	mes	de	octubre	de	dos	mil	dieciséis.
                              Rodrigo Malmierca Díaz
																						Ministro	del	Comercio	Exterior	
																													y	la	Inversión	Extranjera

ANEXO No.	1
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS AUTORIZADOS A REALIZAR 
ACTIVIDADES COMERCIALES A FERRETERÍA COMERCIAL, S.A.

Descripción
Capítulo	2	Carne	y	despojos	comestibles	
Capítulo	3	Pescados	y	crustáceos,	moluscos	y	demás	invertebrados	acuáticos
Capítulo	4	Leche	y	productos	lácteos;	huevos	de	ave;	miel	natural;	productos	comestibles	
de	origen	animal,	no	expresados	ni	comprendidos	en	otra	parte
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Descripción
Capítulo	7	Hortalizas,	plantas,	raíces	y	tubérculos	alimenticios	
Capítulo	8	Frutas	y	frutos	comestibles;	cortezas	de	agrios	(cítricos),	melones	o	sandías	
Capítulo	9	Café,	té,	yerba	mate	y	especias	
Capítulo	10	Cereales	
Capítulo	11	Productos	molinería;	malta;	almidón	y	fécula;	inulina;	gluten	de	trigo	
Capítulo	13	Gomas,	resinas	y	demás	jugos	y	extractos	vegetales	
Capítulo	14	Materias	trenzables	y	demás	productos	de	origen	vegetal,	no	expresados	ni	
comprendidos	en	otra	parte	
Capítulo	 15	Grasas	 y	 aceites	 animales	 o	 vegetales;	 productos	 de	 su	 desdoblamiento;	
grasas	alimenticias	elaboradas;	ceras	de	origen	animal	o	vegetal
Capítulo	16	Preparación	de	carne,	pescado	o	crustáceos,	moluscos	o	demás	invertebrados	
acuáticos	
Capítulo	17	Azúcares	y	artículos	de	confitería	
Capítulo	18	Cacao	y	sus	preparaciones	
Capítulo	19	Preparaciones	a	base	de	cereales,	harina,	almidón,	fécula	o	leche;	productos	
de	pastelería	
Capítulo	20	Preparaciones	de	hortalizas,	frutas	u	otros	frutos	o	demás	partes	de	plantas	
Capítulo	21	Preparaciones	alimenticias	diversas	
Capítulo	22	Bebidas,	líquidos	alcohólicos	y	vinagre	
Capítulo	23	Residuos	y	desperdicios	de	las	industrias	alimentarias;	alimentos	preparados	
para	animales
Capítulo	24	Tabaco	y	sucedáneos	del	tabaco,	elaborados	
Capítulo	25	Sal;	azufre;	tierras	y	piedras;	yesos,	cales	y	cementos	
Capítulo	32	Extractos	curtientes	o	tintóreos;	taninos	y	sus	derivados;	pigmentos	y	demás	
materias	colorantes;	pinturas	y	barnices;	mástiques;	tintas	
Capítulo	33	Aceites	esenciales	y	resinoides;	preparaciones	de	perfumería,	de	tocador	o	
de	cosmética	
Capítulo	34	Jabón,	agentes	de	superficie	orgánicos,	preparaciones	para	lavar,	preparaciones	
lubricantes,	ceras	artificiales,	ceras	preparadas,	productos	de	limpieza,	velas	y	artículos	
similares,	pastas	para	modelar,	“ceras	para	odontología”	y	preparaciones	para	odontología	
a	base	de	yeso	fraguable	
Capítulo	35	Materias	albuminoideas;	productos	a	base	de	almidón	o	de	fécula	modificados;	
colas;	enzimas	
Capítulo	37	Productos	fotográficos	o	cinematográficos	
Capítulo	38	Productos	diversos	de	las	industrias	químicas	
Capítulo	39	Plástico	y	sus	manufacturas	
Capítulo	40	Caucho	y	sus	manufacturas	
Capítulo	42	Manufacturas	de	cuero;	artículos	de	talabartería	o	guarnicionería;	artículos	
de	viaje,	bolsos	de	mano	(carteras)	y	continentes	similares;	manufacturas	de	tripa	
Capítulo	48	Papel	y	cartón;	manufacturas	de	pasta	de	celulosa,	de	papel	o	cartón	
Capítulo	49	Productos	editoriales	de	la	prensa	y	de	las	demás	industrias	gráficas;	textos	
manuscritos	o	mecanografiados	y	planos	
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Descripción
Capítulo	56	Guata,	fieltro	y	tela	sin	tejer;	hilados	especiales;	cordeles,	cuerdas	y	cordajes;	
artículos	de	cordelería	
Capítulo	59	Telas	impregnadas,	recubiertas,	revestidas	o	estratificadas;	artículos	técnicos	
de	materia	textil	
Capítulo	61	Prendas	y	complementos	(accesorios),	de	vestir,	de	punto	
Capítulo	62	Prendas	y	complementos	(accesorios),	de	vestir,	excepto	los	de	punto	
Capítulo	63	Los	demás	artículos	textiles	confeccionados;	juegos;	prendería	y	trapos	
Capítulo	64	Calzado,	polainas	y	artículos	análogos;	partes	de	estos	artículos	
Capítulo	66	Paraguas,	sombrillas,	quitasoles,	bastones,	bastones	asiento,	látigos,	fustas,	
y	sus	partes	
Capítulo	68	Manufacturas	de	piedra,	yeso	fraguable,	cemento,	amianto	(asbesto),	mica	o	
materias	análogas	
Capítulo	69	Productos	cerámicos	
Capítulo	70	Vidrio	y	sus	manufacturas	
Capítulo	72	Fundición,	hierro	y	acero	
Capítulo	73	Manufacturas	de	fundición,	hierro	o	acero	
Capítulo	74	Cobre	y	sus	manufacturas	
Capítulo	76	Aluminio	y	sus	manufacturas	
Capítulo	78	Plomo	y	sus	manufacturas	
Capítulo	79	Cinc	y	sus	manufacturas	
Capítulo	80	Estaño	y	sus	manufacturas	
Capítulo	82	Herramientas	y	útiles,	artículos	de	cuchillería	y	cubiertos	de	mesa,	de	metal	
común;	partes	de	estos	artículos,	de	metal	común	
Capítulo	83	Manufacturas	diversas	de	metal	común	
Capítulo	84	Reactores	nucleares,	calderas,	máquinas,	aparatos	y	artefactos	mecánicos;	
partes	de	estas	máquinas	o	aparatos	
Capítulo	85	Máquinas,	aparatos	y	material	eléctrico,	y	sus	partes;	aparatos	de	grabación	
o	reproducción	de	sonido,	aparatos	de	grabación	o	reproducción	de	imagen	y	sonido	en	
televisión,	y	las	partes	y	accesorios	de	estos	aparatos	
Capítulo	 86	Vehículos	 y	material	 para	 vías	 férreas	 o	 similares,	 y	 sus	 partes;	 aparatos	
mecánicos	(incluso	electromecánicos)	de	señalización	para	vías	de	comunicación	
Capítulo	87	Vehículos	automóviles,	tractores,	velocípedos	y	demás	vehículos	terrestres;	
sus	partes	y	accesorios	
Capítulo	90	Instrumentos	y	aparatos	de	óptica,	fotografía	o	cinematografía,	de	medida,	
control	o	precisión;	instrumentos	y	aparatos	medicoquirúrgicos;	partes	y	accesorios	de	
estos	instrumentos	o	aparatos	
Capítulo	91	Aparatos	de	relojería	y	sus	partes	
Capítulo	 94	 Muebles;	 mobiliario	 medicoquirúrgico;	 artículos	 de	 cama	 y	 similares;	
aparatos	de	alumbrado	no	expresados	ni	comprendidos	en	otra	parte;	anuncios,	letreros	y	
placas	indicadoras	luminosos	y	artículos	similares;	construcciones	prefabricadas	
Capítulo	96	Manufacturas	diversas	
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RESOLUCIÓN No. 281/2016
POR	CUANTO:	El	Decreto	No.	206,	de	10	de	abril	de	1996,	“Reglamento	del	Registro	

Nacional	 de	 Sucursales	 y	Agentes	 de	 Sociedades	Mercantiles	 Extranjeras”,	 establece	
el	 procedimiento	 para	 la	 tramitación	 de	 las	 solicitudes	 de	 inscripción,	 renovación	 y	
cancelación	 de	 licencias	 presentadas	 ante	 dicho	 Registro,	 adscrito	 a	 la	 Cámara	 de	
Comercio	de	la	República	de	Cuba.

POR	CUANTO:	 La	 Encargada	 del	 Registro	 Nacional	 de	 Sucursales	 y	Agentes	 de	
Sociedades	Mercantiles	Extranjeras,	ha	elevado	a	 la	consideración	del	que	 resuelve	el	
expediente	incoado	en	virtud	de	la	solicitud	de	renovación	de	licencia	presentada	por	la	
compañía	mexicana	HELVEX,	S.A.	DE	C.V.,	y	del	análisis	efectuado	se	ha	considerado	
procedente	acceder	a	la	solicitud	formulada.

POR	TANTO:	En	ejercicio	de	las	facultades	que	me	han	sido	conferidas	por	el	numeral	4	
del	Apartado	Tercero	del	Acuerdo	No.	2817,	de	fecha	25	de	noviembre	de	1994,	adoptado	
por	el	Comité	Ejecutivo	del	Consejo	de	Ministros,
R e s u e l v o :
PRIMERO:	 Autorizar	 la	 renovación	 de	 la	 licencia	 ante	 el	 Registro	 Nacional	 de	

Sucursales	y	Agentes	de	Sociedades	Mercantiles	Extranjeras,	 adscrito	 a	 la	Cámara	de	
Comercio	de	la	República	de	Cuba,	de	la	compañía	mexicana	HELVEX,	S.A.	DE	C.V.

SEGUNDO:	El	objeto	de	la	compañía	HELVEX,	S.A.	DE	C.V.	en	Cuba,	a	partir	de	la	
renovación	de	su	licencia,	será	la	realización	de	las	actividades	comerciales	relacionadas	
con	las	mercancías	que,	a	nivel	de	capítulos,	se	describen	en	el	Anexo	No.	1	que	forma	
parte	integrante	de	la	presente	Resolución.

TERCERO:	 La	 Licencia	 que	 se	 otorgue	 al	 amparo	 de	 la	 presente	 Resolución,	 no	
autoriza	la	realización	de	las	actividades	siguientes:
a)	 Importar	y	exportar	directamente,	con	carácter	comercial.
b)	Realizar	el	comercio	mayorista	y	minorista	en	general	de	productos	y	servicios,	excepto	

los	 servicios	 de	 posventa	 y	 garantía,	 expresamente	 acordados	 en	 los	 contratos	 que	
amparan	las	operaciones	de	comercio	exterior.

c)	 Distribuir	y	transportar	mercancías	en	el	territorio	nacional.
CUARTO:	La	Encargada	del	Registro	Nacional	de	Sucursales	y	Agentes	de	Sociedades	

Mercantiles	 Extranjeras	 queda	 responsabilizada	 del	 cumplimiento	 de	 lo	 dispuesto	 en	 la	
presente	Resolución.

COMUNÍQUESE	a	los	viceministros	y	directores	del	Ministerio	del	Comercio	Exterior	
y	la	Inversión	Extranjera,	a	 la	Encargada	del	Registro	Nacional	de	Sucursales	y	Agentes	
de	Sociedades	Mercantiles	Extranjeras	adscrito	a	la	Cámara	de	Comercio	de	la	República	
de	Cuba,	al	Director	General	del	Grupo	Empresarial	del	Comercio	Exterior,	GECOMEX,	
a	la	Ministra	de	Finanzas	y	Precios,	al	Presidente	del	Banco	Central	de	Cuba,	al	Jefe	de	la	
Aduana	General	de	la	República,	al	Presidente	de	la	compañía	ACOREC	S.A.,	al	Director	
de	 la	Dirección	de	 Inmigración	y	Extranjería,	 a	 la	Presidenta	de	 la	 compañía	ETECSA,	
al	Encargado	del	Registro	Nacional	de	Vehículos	Automotores	y	a	cuantas	otras	entidades	
nacionales	corresponda.	

PUBLÍQUESE	en	la	Gaceta	Oficial	de	la	República.	
ARCHÍVESE	el	original	de	la	misma	en	la	Dirección	Jurídica.
DADA	en	La	Habana,	Ministerio	del	Comercio	Exterior	y	la	Inversión	Extranjera,	a	los	

siete	días	del	mes	de	octubre	de	dos	mil	dieciséis.
                                                                                                            Rodrigo Malmierca Díaz

																						Ministro	del	Comercio	Exterior	
																																																																																																													y	la	Inversión	Extranjera
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ANEXO No.	1
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS AUTORIZADOS A REALIZAR 

ACTIVIDADES COMERCIALES A HELVEX, S.A. de C.V.
Descripción

Capítulo	27	Combustibles	minerales,	 aceites	minerales	y	productos	de	 su	destilación;	
materias	bituminosas;	ceras	minerales	
Capítulo	39	Plástico	y	sus	manufacturas	
Capítulo	40	Caucho	y	sus	manufacturas	
Capítulo	45	Corcho	y	sus	manufacturas	
Capítulo	48	Papel	y	cartón;	manufacturas	de	pasta	de	celulosa,	de	papel	o	cartón	
Capítulo	69	Productos	cerámicos	
Capítulo	70	Vidrio	y	sus	manufacturas	
Capítulo	73	Manufacturas	de	fundición,	hierro	o	acero	
Capítulo	83	Manufacturas	diversas	de	metal	común	
Capítulo	84	Reactores	nucleares,	calderas,	máquinas,	aparatos	y	artefactos	mecánicos;	
partes	de	estas	máquinas	o	aparatos	
Capítulo	85	Máquinas,	aparatos	y	material	eléctrico,	y	sus	partes;	aparatos	de	grabación	
o	reproducción	de	sonido,	aparatos	de	grabación	o	reproducción	de	imagen	y	sonido	en	
televisión,	y	las	partes	y	accesorios	de	estos	aparatos	
Capítulo	96	Manufacturas	diversas	

________________
GOC-2016-1011-O50

RESOLUCIÓN No. 282/2016
POR	CUANTO:	El	Decreto	No.	206,	de	10	de	abril	de	1996,	“Reglamento	del	Registro	

Nacional	 de	 Sucursales	 y	Agentes	 de	 Sociedades	Mercantiles	 Extranjeras”,	 establece	
el	 procedimiento	 para	 la	 tramitación	 de	 las	 solicitudes	 de	 inscripción,	 renovación	 y	
cancelación	 de	 licencias	 presentadas	 ante	 dicho	 Registro,	 adscrito	 a	 la	 Cámara	 de	
Comercio	de	la	República	de	Cuba.

POR	CUANTO:	 La	 Encargada	 del	 Registro	 Nacional	 de	 Sucursales	 y	Agentes	 de	
Sociedades	Mercantiles	Extranjeras,	ha	elevado	a	 la	consideración	del	que	 resuelve	el	
expediente	incoado	en	virtud	de	la	solicitud	de	renovación	de	licencia	presentada	por	la	
compañía	española	DEHISPA,	S.L.,	y	del	análisis	efectuado	se	ha	considerado	procedente	
acceder	a	la	solicitud	formulada.

POR	TANTO:	En	ejercicio	de	las	facultades	que	me	han	sido	conferidas	por	el	numeral	4	
del	Apartado	Tercero	del	Acuerdo	No.	2817,	de	fecha	25	de	noviembre	de	1994,	adoptado	
por	el	Comité	Ejecutivo	del	Consejo	de	Ministros,
R e s u e l v o :
PRIMERO:	 Autorizar	 la	 renovación	 de	 la	 licencia	 ante	 el	 Registro	 Nacional	 de	

Sucursales	y	Agentes	de	Sociedades	Mercantiles	Extranjeras,	 adscrito	 a	 la	Cámara	de	
Comercio	de	la	República	de	Cuba,	de	la	compañía	española	DEHISPA,	S.L.

SEGUNDO:	El	objeto	de	la	compañía	DEHISPA,	S.L.	en	Cuba,	a	partir	de	la	renovación	
de	 su	 licencia,	 será	 la	 realización	 de	 las	 actividades	 comerciales	 relacionadas	 con	 las	
mercancías	que,	a	nivel	de	capítulos,	se	describen	en	el	Anexo	No.	1	que	forma	parte	
integrante	de	la	presente	Resolución.

TERCERO:	La	Licencia	que	se	otorgue	al	amparo	de	la	presente	Resolución,	no	autoriza	
la	realización	de	las	actividades	siguientes:
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a)	 Importar	y	exportar	directamente,	con	carácter	comercial.
b)	Realizar	 el	 comercio	 mayorista	 y	 minorista	 en	 general	 de	 productos	 y	 servicios,	

excepto	los	servicios	de	posventa	y	garantía,	expresamente	acordados	en	los	contratos	
que	amparan	las	operaciones	de	comercio	exterior.

c)	 Distribuir	y	transportar	mercancías	en	el	territorio	nacional.
CUARTO:	La	Encargada	del	Registro	Nacional	de	Sucursales	y	Agentes	de	Sociedades	

Mercantiles	 Extranjeras	 queda	 responsabilizada	 del	 cumplimiento	 de	 lo	 dispuesto	 en	 la	
presente	Resolución.

COMUNÍQUESE	a	los	viceministros	y	directores	del	Ministerio	del	Comercio	Exterior	
y	la	Inversión	Extranjera,	a	 la	Encargada	del	Registro	Nacional	de	Sucursales	y	Agentes	
de	Sociedades	Mercantiles	Extranjeras	adscrito	a	la	Cámara	de	Comercio	de	la	República	
de	Cuba,	al	Director	General	del	Grupo	Empresarial	del	Comercio	Exterior,	GECOMEX,	
a	la	Ministra	de	Finanzas	y	Precios,	al	Presidente	del	Banco	Central	de	Cuba,	al	Jefe	de	la	
Aduana	General	de	la	República,	al	Presidente	de	la	compañía	ACOREC	S.A.,	al	Director	
de	 la	Dirección	de	 Inmigración	y	Extranjería,	 a	 la	Presidenta	de	 la	 compañía	ETECSA,	
al	Encargado	del	Registro	Nacional	de	Vehículos	Automotores	y	a	cuantas	otras	entidades	
nacionales	corresponda.	

PUBLÍQUESE	en	la	Gaceta	Oficial	de	la	República.	
ARCHÍVESE	el	original	de	la	misma	en	la	Dirección	Jurídica.
DADA	en	La	Habana,	Ministerio	del	Comercio	Exterior	y	la	Inversión	Extranjera,	a	los	

siete	días	del	mes	de	octubre	de	dos	mil	dieciséis.
                              Rodrigo Malmierca Díaz
																						Ministro	del	Comercio	Exterior	
																													y	la	Inversión	Extranjera

ANEXO No.	1
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS AUTORIZADOS A REALIZAR 

ACTIVIDADES COMERCIALES A DEHISPA, S.L.
Descripción

Capítulo	25	Sal;	azufre;	tierras	y	piedras;	yesos,	cales	y	cementos	
Capítulo	28	Productos	químicos	inorgánicos;	compuestos	inorgánicos	u	orgánicos	de	los	
metales	preciosos,	de	los	elementos	radiactivos,	de	metales	de	las	tierras	raras	o	de	isótopos	
Capítulo	35	Materias	albuminoideas;	productos	a	base	de	almidón	o	de	fécula	modificados;	
colas;	enzimas	
Capítulo	37	Productos	fotográficos	o	cinematográficos	
Capítulo	38	Productos	diversos	de	las	industrias	químicas	
Capítulo	39	Plástico	y	sus	manufacturas	
Capítulo	40	Caucho	y	sus	manufacturas	
Capítulo	42	Manufacturas	de	cuero;	artículos	de	talabartería	o	guarnicionería;	artículos	
de	viaje,	bolsos	de	mano	(carteras)	y	continentes	similares;	manufacturas	de	tripa	
Capítulo	48	Papel	y	cartón;	manufacturas	de	pasta	de	celulosa,	de	papel	o	cartón	
Capítulo	59	Telas	impregnadas,	recubiertas,	revestidas	o	estratificadas;	artículos	
técnicos	de	materia	textil	
Capítulo	65	Sombreros,	demás	tocados	y	sus	partes	
Capítulo	68	Manufacturas	de	piedra,	yeso	fraguable,	cemento,	amianto	(asbesto),	mica	
o	materias	análogas	
Capítulo	72	Fundición,	hierro	y	acero	
Capítulo	73	Manufacturas	de	fundición,	hierro	o	acero	
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Descripción
Capítulo	74	Cobre	y	sus	manufacturas	
Capítulo	76	Aluminio	y	sus	manufacturas	
Capítulo	82	Herramientas	y	útiles,	artículos	de	cuchillería	y	cubiertos	de	mesa,	de	metal	
común;	partes	de	estos	artículos,	de	metal	común	
Capítulo	83	Manufacturas	diversas	de	metal	común	
Capítulo	84	Reactores	nucleares,	calderas,	máquinas,	aparatos	y	artefactos	mecánicos;	
partes	de	estas	máquinas	o	aparatos	
Capítulo	85	Máquinas,	aparatos	y	material	eléctrico,	y	sus	partes;	aparatos	de	grabación	
o	reproducción	de	sonido,	aparatos	de	grabación	o	reproducción	de	imagen	y	sonido	en	
televisión,	y	las	partes	y	accesorios	de	estos	aparatos	
Capítulo	 86	Vehículos	 y	material	 para	 vías	 férreas	 o	 similares,	 y	 sus	 partes;	 aparatos	
mecánicos	(incluso	electromecánicos)	de	señalización	para	vías	de	comunicación	
Capítulo	87	Vehículos	automóviles,	tractores,	velocípedos	y	demás	vehículos	terrestres;	
sus	partes	y	accesorios	
Capítulo	90	Instrumentos	y	aparatos	de	óptica,	fotografía	o	cinematografía,	de	medida,	
control	o	precisión;	instrumentos	y	aparatos	medicoquirúrgicos;	partes	y	accesorios	de	
estos	instrumentos	o	aparatos	
Capítulo	91	Aparatos	de	relojería	y	sus	partes	
Capítulo	 94	 Muebles;	 mobiliario	 medicoquirúrgico;	 artículos	 de	 cama	 y	 similares;	
aparatos	de	alumbrado	no	expresados	ni	comprendidos	en	otra	parte;	anuncios,	letreros	y	
placas	indicadoras	luminosos	y	artículos	similares;	construcciones	prefabricadas	

________________
GOC-2016-1012-O50

RESOLUCIÓN No. 283 de 2016
POR	CUANTO:	El	Decreto	No.	206,	de	10	de	abril	de	1996,	“Reglamento	del	Registro	

Nacional	 de	 Sucursales	 y	Agentes	 de	 Sociedades	Mercantiles	 Extranjeras”,	 establece	
el	 procedimiento	 para	 la	 tramitación	 de	 las	 solicitudes	 de	 inscripción,	 renovación	 y	
cancelación	 de	 licencias	 presentadas	 ante	 dicho	 Registro,	 adscrito	 a	 la	 Cámara	 de	
Comercio	de	la	República	de	Cuba.

POR	CUANTO:	 La	 Encargada	 del	 Registro	 Nacional	 de	 Sucursales	 y	Agentes	 de	
Sociedades	Mercantiles	Extranjeras,	ha	elevado	a	 la	consideración	del	que	 resuelve	el	
expediente	incoado	en	virtud	de	la	solicitud	de	renovación	de	licencia	presentada	por	la	
compañía	panameña	GRUPO	KAPAN		INTERNACIONAL,	S.A.,	y	del	análisis	efectuado	
se	ha	considerado	procedente	acceder	a	la	solicitud	formulada.

POR	TANTO:	En	ejercicio	de	las	facultades	que	me	han	sido	conferidas	por	el	numeral	4	
del	Apartado	Tercero	del	Acuerdo	No.	2817,	de	fecha	25	de	noviembre	de	1994,	adoptado	
por	el	Comité	Ejecutivo	del	Consejo	de	Ministros,
R e s u e l v o :
PRIMERO:	Autorizar	la	renovación	de	la	licencia	ante	el	Registro	Nacional	de	Sucursales	

y	Agentes	de	Sociedades	Mercantiles	Extranjeras,	adscrito	a	la	Cámara	de	Comercio	de	la	
República	de	Cuba,	de	la	compañía	panameña	GRUPO	KAPAN	INTERNACIONAL,	S.A.

SEGUNDO:	 El	 objeto	 de	 la	 compañía	 GRUPO	 KAPAN	 INTERNACIONAL,	 S.A.	
en	Cuba,	 a	 partir	 de	 la	 renovación	 de	 su	 licencia,	 será	 la	 realización	 de	 las	 actividades	
comerciales	relacionadas	con	las	mercancías	que,	a	nivel	de	capítulos,	se	describen	en	el	
Anexo	No.	1	que	forma	parte	integrante	de	la	presente	Resolución.
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TERCERO:	 La	 Licencia	 que	 se	 otorgue	 al	 amparo	 de	 la	 presente	 Resolución,	 no	
autoriza	la	realización	de	las	actividades	siguientes:
a)	 Importar	y	exportar	directamente,	con	carácter	comercial.
b)	Realizar	 el	 comercio	 mayorista	 y	 minorista	 en	 general	 de	 productos	 y	 servicios,	

excepto	los	servicios	de	posventa	y	garantía,	expresamente	acordados	en	los	contratos	
que	amparan	las	operaciones	de	comercio	exterior.

c)	 Distribuir	y	transportar	mercancías	en	el	territorio	nacional.
CUARTO:	La	Encargada	del	Registro	Nacional	de	Sucursales	y	Agentes	de	Sociedades	

Mercantiles	 Extranjeras	 queda	 responsabilizada	 del	 cumplimiento	 de	 lo	 dispuesto	 en	 la	
presente	Resolución.

COMUNÍQUESE	a	los	viceministros	y	directores	del	Ministerio	del	Comercio	Exterior	
y	la	Inversión	Extranjera,	a	 la	Encargada	del	Registro	Nacional	de	Sucursales	y	Agentes	
de	Sociedades	Mercantiles	Extranjeras	adscrito	a	la	Cámara	de	Comercio	de	la	República	
de	Cuba,	al	Director	General	del	Grupo	Empresarial	del	Comercio	Exterior,	GECOMEX,	
a	la	Ministra	de	Finanzas	y	Precios,	al	Presidente	del	Banco	Central	de	Cuba,	al	Jefe	de	la	
Aduana	General	de	la	República,	al	Presidente	de	la	compañía	ACOREC	S.A.,	al	Director	
de	 la	Dirección	de	 Inmigración	y	Extranjería,	 a	 la	Presidenta	de	 la	 compañía	ETECSA,	
al	Encargado	del	Registro	Nacional	de	Vehículos	Automotores	y	a	cuantas	otras	entidades	
nacionales	corresponda.	

PUBLÍQUESE	en	la	Gaceta	Oficial	de	la	República.	
ARCHÍVESE	el	original	de	la	misma	en	la	Dirección	Jurídica.
DADA	en	La	Habana,	Ministerio	del	Comercio	Exterior	y	la	Inversión	Extranjera,	a	los	

siete	días	del	mes	de	octubre	de	dos	mil	dieciséis.
                              Rodrigo Malmierca Díaz
																						Ministro	del	Comercio	Exterior	
																													y	la	Inversión	Extranjera

ANEXO No.	1
NOMENCLATURA DE PRODUCTOS AUTORIZADOS A REALIZAR

ACTIVIDADES COMERCIALES A GRUPO KAPAN INTERNACIONAL S.A.
Descripción

Capítulo	25	Sal;	azufre;	tierras	y	piedras;	yesos,	cales	y	cementos
Capítulo	27	Combustibles	minerales,	 aceites	minerales	y	productos	de	 su	destilación;	
materias	bituminosas;	ceras	minerales
Capítulo	32	Extractos	curtientes	o	tintóreos;	taninos	y	sus	derivados;	pigmentos	y	demás	
materias	colorantes;	pinturas	y	barnices;	mástiques;	tintas
Capítulo	35	Materias	albuminoideas;	productos	a	base	de	almidón	o	de	fécula	modificados;	
colas;	enzimas
Capítulo	38	Productos	diversos	de	las	industrias	químicas	
Capítulo	39	Plástico	y	sus	manufacturas	
Capítulo	44	Madera,	carbón	vegetal	y	manufacturas	de	madera
Capítulo	48	Papel	y	cartón;	manufacturas	de	pasta	de	celulosa,	de	papel	o	cartón	
Capítulo	49	Productos	editoriales	de	la	prensa	y	de	las	demás	industrias	gráficas;	textos	
manuscritos	o	mecanografiados	y	planos	
Capítulo	68	Manufacturas	de	piedra,	yeso	fraguable,	cemento,	amianto	(asbesto),	mica	o	
materias	análogas	
Capítulo	69	Productos	cerámicos	
Capítulo	70	Vidrio	y	sus	manufacturas	
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Descripción
Capítulo	72	Fundición,	hierro	y	acero	
Capítulo	73	Manufacturas	de	fundición,	hierro	o	acero	
Capítulo	76	Aluminio	y	sus	manufacturas
Capítulo	82	Herramientas	y	útiles,	artículos	de	cuchillería	y	cubiertos	de	mesa,	de	metal	
común;	partes	de	estos	artículos,	de	metal	común	
Capítulo	83	Manufacturas	diversas	de	metal	común	
Capítulo	84	Reactores	nucleares,	calderas,	máquinas,	aparatos	y	artefactos	mecánicos;	
partes	de	estas	máquinas	o	aparatos	
Capítulo	85	Máquinas,	aparatos	y	material	eléctrico,	y	sus	partes;	aparatos	de	grabación	
o	reproducción	de	sonido,	aparatos	de	grabación	o	reproducción	de imagen	y	sonido	en	
televisión,	y	las	partes	y	accesorios	de	estos	aparatos	
Capítulo	90	Instrumentos	y	aparatos	de	óptica,	fotografía	o	cinematografía,	de	medida,	
control	o	precisión;	instrumentos	y	aparatos	medicoquirúrgicos;	partes	y	accesorios	de	
estos	instrumentos	o	aparatos
Capítulo	 94	 Muebles;	 mobiliario	 medicoquirúrgico;	 artículos	 de	 cama	 y	 similares;	
aparatos	de	alumbrado	no	expresados	ni	comprendidos	en	otra	parte;	anuncios,	letreros	y	
placas	indicadoras	luminosos	y	artículos	similares;	construcciones	prefabricadas
Capítulo	96	Manufacturas	diversas

________________
CONSTRUCCIÓN
GOC-2016-1013-O50

RESOLUCIÓN No. 1388/2016
POR	CUANTO:	 El	Acuerdo	No.	 7641	 de	 fecha	 14	 de	 octubre	 de	 2014,	 adoptado	

por	 el	 Consejo	 de	Ministros,	 establece	 entre	 las	 funciones	 específicas	 del	Ministerio	
de	 la	Construcción,	 las	de	 inscribir	y	otorgar	 licencias	a	personas	 jurídicas,	cubanas	y	
extranjeras	 que	 pretendan	 actuar	 como	 contratista,	 constructor,	 proyectista,	 consultor,	
administrador	 de	 proyectos,	 realizar	 investigaciones	 ingenieras,	 construir	 o	 participar	
en	 cualquier	 forma	que	materialmente	 signifique	 prestar	 servicios	 relacionados	 con	 la	
construcción	en	la	República	de	Cuba.

POR	CUANTO:	La	Resolución	No.	328	de	fecha	28	de	octubre	de	1996,	dictada	por	
el	Ministro	de	la	Construcción	y	modificada	por	esta	propia	autoridad	por	la	Resolución	
No.	184	de	29	de	mayo	de	2014,	creó	la	Comisión	Nacional	de	Contratación	y	Licitaciones	
de	Obras,	Proyectos	y	Otros	Servicios	de	 la	Construcción,	 adscripta	 al	Ministro	de	 la	
Construcción,	 el	Registro	Nacional	de	Constructores,	Proyectistas	y	Consultores	de	 la	
República	de	Cuba	y	puso	en	vigor	su	Reglamento.
POR	CUANTO:	La	Empresa	de	Talleres	Agropecuarios	y	Desmonte	y	Construcción	
Santiago	de	Cuba,	del	Ministerio	de	la	Agricultura	en	la	propia	provincia,	ha	solicitado	la	
renovación	de	la	licencia	No.	721/12,	vigente	hasta	el	24	de	septiembre	de	2016,	la	que	
fue	anteriormente	renovada	mediante	la	Resolución	No.	145	de	9	de	marzo	de	2015,	para	
continuar	ejerciendo	como	Constructor.

POR	 CUANTO:	 Corresponde	 al	 Ministro	 de	 la	 Construcción	 resolver	 sobre	 las	
solicitudes	 de	 renovación	 de	 licencias	 presentadas	 ante	 el	 Encargado	 del	 Registro,	
adscripto	a	la	Comisión	Nacional	de	Contratación	y	Licitaciones	de	Obras,	Proyectos	y	
Otros	Servicios	de	la	Construcción.

POR	CUANTO:	El	Encargado	del	Registro	Nacional	de	Constructores,	Proyectistas	
y	Consultores	 de	 la	República	 de	Cuba,	 una	 vez	 dictaminada	 la	 solicitud,	 trasladó	 al	
Presidente	de	la	Comisión	Nacional	el	Expediente	incoado,	el	que	con	sus	recomendaciones,	
ha	elevado	al	que	resuelve,	en	virtud	de	la	solicitud	presentada	por	la	Empresa	de	Talleres	
Agropecuarios	 y	 Desmonte	 y	 Construcción	 Santiago	 de	 Cuba,	 del	 Ministerio	 de	 la	
Agricultura	en	la	propia	provincia.		
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POR	TANTO:	En	el	ejercicio	de	las	facultades	que	me	están	conferidas,	en	el	artículo	100,	
inciso	a)	de	la	Constitución	de	la	República,

R e s u e l v o :
PRIMERO:	Autorizar	 la	 Renovación	 de	 la	 licencia	 solicitada	 por	 la	 	 Empresa	 de	

Talleres	Agropecuarios	y	Desmonte	y	Construcción	Santiago	de	Cuba,	del	Ministerio	de	la	
Agricultura	en	la	propia	provincia,	en	el	Registro	Nacional	de	Constructores,	Proyectistas	
y	Consultores	de	la	República	de	Cuba,	adscripto	a	la	Comisión	Nacional	de	Contratación	
y	Licitaciones	de	Obras,	Proyectos	y	Otros	Servicios	de	la	Construcción.

SEGUNDO:	Mediante	la	Renovación	de	la	licencia	otorgada,	al	amparo	de	la	presente	
Resolución,	la	Empresa	de	Talleres	Agropecuarios	y	Desmonte	y	Construcción	Santiago	
de	Cuba,		podrá	ejercer	como	Constructor	autorizada	para	la	realización	de	los	siguientes	
servicios:
Alcance de los servicios autorizados:
1. Servicios de Constructor:
a)	 Construcción	civil	y	montaje	de	nuevas	obras,	demolición,	desmontaje,	rehabilitación,	

reparación	 y	 mantenimiento	 constructivo	 de	 obras	 existentes	 en	 los	 objetivos	
autorizados.

b)	Movimiento	de	tierra,	preparación	de	suelos	y	construcción	e	impermeabilización	de	
plataformas	o	explanaciones.

c)	Montaje	estructuras	metálicas	en	los	objetivos	autorizados.
1.1. Tipos de Objetivos:
a)	Obras	de	Arquitectura	de	Media	Complejidad.	
b)	Obras	Hidráulicas	de	Poca	Complejidad.	Incluye	Sistemas	de	Riego.
c)	 Caminos	Rústicos.
d)	Viviendas	hasta	dos	niveles.

TERCERO:	La	Renovación	de	 la	 licencia	que	se	otorgue,	al	amparo	de	 la	presente	
Resolución,	se	expedirá	por	un	término	de	dieciocho	(18)	meses,	a	partir	del	vencimiento	
de	la	vigencia	de	la	licencia	anteriormente	otorgada.

CUARTO:	Esta	Entidad	presta	sus	servicios	sin	estar	certificado	su	Sistema	de	Gestión	
de	la	Calidad	por	las	Normas	ISO	–	9000	vigentes.

QUINTO:	 El	 Encargado	 del	 Registro	 Nacional	 de	 Constructores,	 Proyectistas	 y	
Consultores	de	la	República	de	Cuba,	queda	responsabilizado	con	el	cumplimiento	de	lo	
dispuesto.

NOTIFÍQUESE	 la	 presente	 Resolución	 al	 Encargado	 del	 Registro	 Nacional	 de	
Constructores,	 Proyectistas	 y	 Consultores	 de	 la	 República	 de	 Cuba,	 quien	 queda	
responsabilizado	de	notificar	al	interesado.

COMUNÍQUESE	al	Presidente	y	Vicepresidente	Ejecutivo	de	la	Comisión	Nacional	
de	Contratación	y	Licitaciones	de	Obras,	Proyectos	y	Otros	Servicios	de	la	Construcción,	
a	 los	 viceministros	 del	Ministerio	 de	 la	 Construcción	 y	 al	 Director	 de	 la	 Unidad	 de	
Inspección	Estatal	de	la	Construcción.

ARCHÍVESE	el	original	en	la	Dirección	de	Asesoría	Jurídica	de	este	Ministerio.
PUBLÍQUESE	en	la	Gaceta	Oficial	de	la	República	de	Cuba.
DADA	en	La	Habana,	a	los	19	días	del	mes	de	septiembre	de	2016.

Ing. René Mesa Villafaña
																																																																																																										Ministro	de	la	Construcción

________________
GOC-2016-1014-O50

RESOLUCIÓN No. 1389/2016
POR	CUANTO:	 El	Acuerdo	No.	 7641	 de	 fecha	 14	 de	 octubre	 de	 2014,	 adoptado	

por	 el	 Consejo	 de	Ministros,	 establece	 entre	 las	 funciones	 específicas	 del	Ministerio	
de	 la	Construcción,	 las	de	 inscribir	y	otorgar	 licencias	a	personas	 jurídicas,	cubanas	y	
extranjeras	 que	 pretendan	 actuar	 como	 contratista,	 constructor,	 proyectista,	 consultor,	
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administrador	 de	 proyectos,	 realizar	 investigaciones	 ingenieras,	 construir	 o	 participar	
en	 cualquier	 forma	que	materialmente	 signifique	 prestar	 servicios	 relacionados	 con	 la	
construcción	en	la	República	de	Cuba.

POR	CUANTO:	La	Resolución	No.	328	de	fecha	28	de	octubre	de	1996,	dictada	por	
el	Ministro	de	la	Construcción	y	modificada	por	esta	propia	autoridad	por	la	Resolución	
No.	184	de	29	de	mayo	de	2014,	creó	la	Comisión	Nacional	de	Contratación	y	Licitaciones	
de	Obras,	Proyectos	y	Otros	Servicios	de	 la	Construcción,	 adscripta	 al	Ministro	de	 la	
Construcción,	 el	Registro	Nacional	de	Constructores,	Proyectistas	y	Consultores	de	 la	
República	de	Cuba	y	puso	en	vigor	su	Reglamento.

POR	CUANTO:	La	Empresa	Constructora	de	Obras	para	el	Turismo	¨La	Habana¨,	en	
forma	abreviada	ECOT	̈ La	Habana¨,	del	Ministerio	de	las	Fuerzas	Armadas	Revolucionarias	
en	la	propia	provincia,	ha	solicitado	la	renovación	de	la	licencia	No.	810/13,	vigente	hasta	
el		19	de	septiembre	de	2016,	la	que	fue	anteriormente	renovada	mediante	la	Resolución	
No.	115	de	24	de	febrero	de	2015,	para	continuar	ejerciendo	como	Constructor.

POR	 CUANTO:	 Corresponde	 al	 Ministro	 de	 la	 Construcción	 resolver	 sobre	 las	
solicitudes	 de	 renovación	 de	 licencias	 presentadas	 ante	 el	 Encargado	 del	 Registro,	
adscripto	a	la	Comisión	Nacional	de	Contratación	y	Licitaciones	de	Obras,	Proyectos	y	
Otros	Servicios	de	la	Construcción.	

POR	CUANTO:	El	Encargado	del	Registro	Nacional	de	Constructores,	Proyectistas	y	
Consultores	de	la	República	de	Cuba,	una	vez	dictaminada	la	solicitud,	trasladó	al	Presidente	
de	 la	Comisión	Nacional	 el	 Expediente	 incoado,	 el	 que	 con	 sus	 recomendaciones,	 ha	
elevado	al	que	resuelve,	en	virtud	de	la	solicitud	presentada	por	la	Empresa	Constructora	
de	Obras	 para	 el	Turismo	 ¨La	Habana¨,	 en	 forma	 abreviada	ECOT	 “La	Habana”,	 del	
Ministerio	de	las	Fuerzas	Armadas	Revolucionarias	en	la	propia	provincia.		

POR	TANTO:	En	el	ejercicio	de	las	facultades	que	me	están	conferidas,	en	el	artículo	100,	
inciso	a)	de	la	Constitución	de	la	República,

R e s u e l v o :
PRIMERO:	 Autorizar	 la	 renovación	 de	 la	 licencia	 solicitada	 por	 la	 	 Empresa	

Constructora	 de	 Obras	 para	 el	 Turismo	 ¨La	 Habana¨,	 en	 forma	 abreviada	 ECOT	 ¨La	
Habana¨,	del	Ministerio	de	las	Fuerzas	Armadas	Revolucionarias	en	la	propia	provincia,	
en	 el	Registro	Nacional	 de	Constructores,	 Proyectistas	 y	Consultores	 de	 la	República	
de	Cuba,	 adscripto	 a	 la	Comisión	Nacional	 de	Contratación	 y	 Licitaciones	 de	Obras,	
Proyectos	y	Otros	Servicios	de	la	Construcción.

SEGUNDO:	Mediante	la	renovación	de	la	licencia	otorgada,	al	amparo	de	la	presente	
Resolución,	la	Empresa	Constructora	de	Obras	para	el	Turismo	¨La	Habana¨,	en	forma	
abreviada	 ECOT	 ¨La	 Habana¨,	 	 podrá	 ejercer	 como	 Constructor	 autorizada	 para	 la	
realización	de	los	siguientes	servicios:
Alcance de los servicios autorizados:
1. Servicios de Constructor:
a)	 Construcción	civil	y	montaje	de	nuevas	obras,	demolición,	reparación	y	mantenimiento	

constructivo	de	obras	existentes	en	los	objetivos	autorizados.
b)	Montaje	Eléctrico,	Hidráulico,	Sanitario	e	Industrial.
c)	Movimiento	de	Tierra.
d)	Mantenimiento	Vial.
1.1. Tipos de Objetivos:
a)	 Obras	de	Arquitectura.
b)	Obras	Industriales.
c)	 Obras	Viales.	Mediante	la	contratación	de	los	equipos	necesarios.	
d)	Viviendas	hasta	seis	niveles.

TERCERO:	La	renovación	de	la	licencia	que	se	otorgue,	al	amparo	de	la	presente	Re-
solución,	se	expedirá	por	un	término	de	dieciocho	(18)	meses,	a	partir	del	vencimiento	de	
la	vigencia	de	la	licencia	anteriormente	otorgada.

CUARTO:	Esta	Entidad	presta	sus	servicios	sin	estar	certificado	su	Sistema	de	Gestión	
de	la	Calidad	por	las	Normas	ISO	–	9000	vigentes.

QUINTO:	El	Encargado	del	Registro	Nacional	de	Constructores,	Proyectistas	y	Consultores	
de	la	República	de	Cuba,	queda	responsabilizado	con	el	cumplimiento	de	lo	dispuesto.
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NOTIFÍQUESE	 la	 presente	 Resolución	 al	 Encargado	 del	 Registro	 Nacional	 de	
Constructores,	 Proyectistas	 y	 Consultores	 de	 la	 República	 de	 Cuba,	 quien	 queda	
responsabilizado	de	notificar	al	interesado.

COMUNÍQUESE	al	Presidente	y	Vicepresidente	Ejecutivo	de	la	Comisión	Nacional	
de	Contratación	y	Licitaciones	de	Obras,	Proyectos	y	Otros	Servicios	de	la	Construcción,	
a	 los	 viceministros	 del	Ministerio	 de	 la	 Construcción	 y	 al	 Director	 de	 la	 Unidad	 de	
Inspección	Estatal	de	la	Construcción.

ARCHÍVESE	el	original	en	la	Dirección	de	Asesoría	Jurídica	de	este	Ministerio.
PUBLÍQUESE	en	la	Gaceta	Oficial	de	la	República	de	Cuba.
DADA	en	La	Habana,	a	los	19	días	del	mes	de	septiembre	de	2016.

Ing. René Mesa Villafaña
																																																																																																										Ministro	de	la	Construcción

________________
GOC-2016-1015-O50

RESOLUCIÓN No. 1390/2016
POR	CUANTO:	 El	Acuerdo	No.	 7641	 de	 fecha	 14	 de	 octubre	 de	 2014,	 adoptado	

por	 el	 Consejo	 de	Ministros,	 establece	 entre	 las	 funciones	 específicas	 del	Ministerio	
de	 la	Construcción,	 las	de	 inscribir	y	otorgar	 licencias	a	personas	 jurídicas,	cubanas	y	
extranjeras	 que	 pretendan	 actuar	 como	 contratista,	 constructor,	 proyectista,	 consultor,	
administrador	 de	 proyectos,	 realizar	 investigaciones	 ingenieras,	 construir	 o	 participar	
en	 cualquier	 forma	que	materialmente	 signifique	 prestar	 servicios	 relacionados	 con	 la	
construcción	en	la	República	de	Cuba.

POR	CUANTO:	La	Resolución	No.	328	de	fecha	28	de	octubre	de	1996,	dictada	por	
el	Ministro	de	la	Construcción	y	modificada	por	esta	propia	autoridad	por	la	Resolución	
No.	184	de	29	de	mayo	de	2014,	creó	la	Comisión	Nacional	de	Contratación	y	Licitaciones	
de	Obras,	Proyectos	y	Otros	Servicios	de	 la	Construcción,	 adscripta	 al	Ministro	de	 la	
Construcción,	 el	Registro	Nacional	de	Constructores,	Proyectistas	y	Consultores	de	 la	
República	de	Cuba	y	puso	en	vigor	su	Reglamento.

POR	CUANTO:	La	“COOPERATIVA	CONSTRUCTORA	DAMASO¨,	con	domicilio	
social	en	la	provincia	de	La	Habana,	ha	solicitado	la	Renovación	de	la	Licencia	No.	814/13,	
vigente	hasta	el	3	de	octubre	de	2016,	 la	que	 fue	anteriormente	 renovada	mediante	 la	
Resolución	No.	58	de	3	de	febrero	de	2015,	para	continuar	ejerciendo	como	Constructor.

POR	 CUANTO:	 Corresponde	 al	 Ministro	 de	 la	 Construcción	 resolver	 sobre	 las	
solicitudes	 de	 renovación	 de	 licencias	 presentadas	 ante	 el	 Encargado	 del	 Registro,	
adscripto	a	la	Comisión	Nacional	de	Contratación	y	Licitaciones	de	Obras,	Proyectos	y	
Otros	Servicios	de	la	Construcción.
POR	CUANTO:	El	Encargado	del	Registro	Nacional	de	Constructores,	Proyectistas	
y	Consultores	 de	 la	República	 de	Cuba,	 una	 vez	 dictaminada	 la	 solicitud,	 trasladó	 al	
Presidente	de	la	Comisión	Nacional	el	Expediente	incoado,	el	que	con	sus	recomendaciones,	
ha	elevado	al	que	resuelve,	en	virtud	de	la	solicitud	presentada	por	la	“COOPERATIVA	
CONSTRUCTORA	DAMASO¨,	con	domicilio	social	en	la	provincia	de	La	Habana.		

POR	TANTO:	En	el	ejercicio	de	las	facultades	que	me	están	conferidas,	en	el	artículo	100,	
inciso	a)	de	la	Constitución	de	la	República,

R e s u e l v o :
PRIMERO:	Autorizar	la	renovación	de	la	licencia	solicitada	por	la		“COOPERATIVA	

CONSTRUCTORA	DAMASO¨,	con	domicilio	social	en	la	provincia	de	La	Habana,	en	el	
Registro	Nacional	de	Constructores,	Proyectistas	y	Consultores	de	la	República	de	Cuba,	
adscripto	a	la	Comisión	Nacional	de	Contratación	y	Licitaciones	de	Obras,	Proyectos	y	
Otros	Servicios	de	la	Construcción.

SEGUNDO:	Mediante	la	renovación	de	la	licencia	otorgada,	al	amparo	de	la	presente	
Resolución,	la	“COOPERATIVA	CONSTRUCTORA	DAMASO¨,		podrá	ejercer	como	
Constructor	autorizada	para	la	realización	de	los	siguientes	servicios:
Alcance de los servicios autorizados:
1. Servicios de Constructor:
a)	 Construcción	civil	y	montaje	de	nuevas	obras	en	los	objetivos	autorizados.



1327GACETA OFICIAL22 de diciembre de 2016

1.1. Tipos de Objetivos:
a)	Obras	de	Arquitectura	de	Baja	Complejidad.
2. Servicios de Constructor:
a)	Demolición,	desmontaje,	 remodelación,	 reconstrucción,	 rehabilitación,	 reparación	y	

mantenimiento	constructivo	de	obras	existentes	en	los	objetivos	autorizados.
2.1. Tipos de Objetivos:
a)	Obras	de	Arquitectura	de	Media	Complejidad.

TERCERO:	La	 renovación	de	 la	 licencia	 que	 se	 otorgue,	 al	 amparo	de	 la	 presente	
Resolución,	se	expedirá	por	un	término	de	dieciocho	(18)	meses,	a	partir	del	vencimiento	
de	la	vigencia	de	la	Licencia	anteriormente	otorgada.

CUARTO:	Esta	Entidad	presta	sus	servicios	sin	estar	certificado	su	Sistema	de	Gestión	
de	la	Calidad	por	las	Normas	ISO	–	9000	vigentes.

QUINTO:	 El	 Encargado	 del	 Registro	 Nacional	 de	 Constructores,	 Proyectistas	 y	
Consultores	de	la	República	de	Cuba,	queda	responsabilizado	con	el	cumplimiento	de	lo	
dispuesto.

NOTIFÍQUESE	 la	 presente	 Resolución	 al	 Encargado	 del	 Registro	 Nacional	 de	
Constructores,	 Proyectistas	 y	 Consultores	 de	 la	 República	 de	 Cuba,	 quien	 queda	
responsabilizado	de	notificar	al	interesado.

COMUNÍQUESE	al	Presidente	y	Vicepresidente	Ejecutivo	de	la	Comisión	Nacional	
de	Contratación	y	Licitaciones	de	Obras,	Proyectos	y	Otros	Servicios	de	la	Construcción,	
a	 los	 viceministros	 del	Ministerio	 de	 la	 Construcción	 y	 al	 Director	 de	 la	 Unidad	 de	
Inspección	Estatal	de	la	Construcción.

ARCHÍVESE	el	original	en	la	Dirección	de	Asesoría	Jurídica	de	este	Ministerio.
PUBLÍQUESE	en	la	Gaceta	Oficial	de	la	República	de	Cuba.
DADA	en	La	Habana,	a	los	19	días	del	mes	de	septiembre	de	2016.

Ing. René Mesa Villafaña
																																																																																																										Ministro	de	la	Construcción

________________
GOC-2016-1016-O50

RESOLUCIÓN No. 1391/2016
POR	CUANTO:	 El	Acuerdo	No.	 7641	 de	 fecha	 14	 de	 octubre	 de	 2014,	 adoptado	

por	 el	 Consejo	 de	Ministros,	 establece	 entre	 las	 funciones	 específicas	 del	Ministerio	
de	 la	Construcción,	 las	de	 inscribir	y	otorgar	 licencias	a	personas	 jurídicas,	cubanas	y	
extranjeras	 que	 pretendan	 actuar	 como	 contratista,	 constructor,	 proyectista,	 consultor,	
administrador	 de	 proyectos,	 realizar	 investigaciones	 ingenieras,	 construir	 o	 participar	
en	 cualquier	 forma	que	materialmente	 signifique	 prestar	 servicios	 relacionados	 con	 la	
construcción	en	la	República	de	Cuba.

POR	CUANTO:	La	Resolución	No.	328	de	fecha	28	de	octubre	de	1996,	dictada	por	
el	Ministro	de	la	Construcción	y	modificada	por	esta	propia	autoridad	por	la	Resolución	
No.	184	de	29	de	mayo	de	2014,	creó	la	Comisión	Nacional	de	Contratación	y	Licitaciones	
de	Obras,	Proyectos	y	Otros	Servicios	de	 la	Construcción,	 adscripta	 al	Ministro	de	 la	
Construcción,	 el	Registro	Nacional	de	Constructores,	Proyectistas	y	Consultores	de	 la	
República	de	Cuba	y	puso	en	vigor	su	Reglamento.

POR	 CUANTO:	 La	 Empresa	 Constructora	 de	 Obras	 de	 Ingeniería	 No.	 5,	 del	
Ministerio	de	la	Construcción	en	la	provincia	de	La	Habana,	ha	solicitado	autorización	
para	Registrarse	y	poder	ejercer	como	Constructor.

POR	CUANTO:	El	Reglamento	del	Registro	Nacional	de	Constructores,	Proyectistas	
y	 Consultores	 de	 la	 República	 de	 Cuba,	 establece	 que	 corresponde	 al	Ministro	 de	 la	
Construcción,	resolver	sobre	las	solicitudes	de	inscripción	presentadas	ante	dicho	Registro,	
adscripto	a	la	Comisión	Nacional	de	Contratación	y	Licitaciones	de	Obras,	Proyectos	y	
Otros	Servicios	de	la	Construcción.
POR	CUANTO:	El	Encargado	del	Registro	Nacional	de	Constructores,	Proyectistas	y	
Consultores	de	la	República	de	Cuba,	en	cumplimiento	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	16,	
trasladó	al	Presidente	de	 la	Comisión	Nacional	el	Expediente	 incoado,	el	que	con	 sus	
recomendaciones,	ha	elevado	al	que	resuelve,	en	virtud	de	la	solicitud	presentada	por	la	
Empresa	Constructora	de	Obras	de	Ingeniería	No.	5,	del	Ministerio	de	la	Construcción	en	
La	provincia	de	La	Habana.
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POR	TANTO:	En	el	ejercicio	de	las	facultades	que	me	están	conferidas, en	el	artículo	100,	
inciso	a)	de	la	Constitución	de	la	República,

R e s u e l v o :
PRIMERO:	 Autorizar	 la	 Inscripción	 de	 la	 Empresa	 Constructora	 de	 Obras	 de	

Ingeniería	No.	5,	del	Ministerio	de	la	Construcción	en	la	provincia	de	La	Habana,	en	el	
Registro	Nacional	de	Constructores,	Proyectistas	y	Consultores	de	la	República	de	Cuba,	
adscripto	a	la	Comisión	Nacional	de	Contratación	y	Licitaciones	de	Obras,	Proyectos	y	
Otros	Servicios	de	la	Construcción.

SEGUNDO:	Mediante	la	licencia	que	se	otorgue,	al	amparo	de	la	presente	Resolución,	
la	Empresa	Constructora	de	Obras	de	Ingeniería	No.	5,	podrá	ejercer	como	Constructor	
autorizada	para	la	realización	de	los	siguientes	servicios:
Alcance de los servicios autorizados:
1. Servicios de Constructor: 
a)	Montaje	y	construcción	civil	de	nuevas	obras,	demolición,	desmontaje,	reconstrucción,	

reparación	y	mantenimiento	constructivo	de	obras	existentes	en	los	objetivos	autorizados.
b)	Movimiento	de	tierra.
c)	 Aplicación	de	hormigones	asfálticos	y	emulsiones	asfálticas.	
d)	Recogida	de	escombros	y	desechos	sólidos	asociados	al	proceso	constructivo.
1.1. Tipos de Objetivos: 
a)	Obras	de	Ingeniería.
b)	Obras	de	Arquitectura	de	Baja	Complejidad.

TERCERO:	 La	 licencia	 que	 se	 otorgue,	 al	 amparo	 de	 la	 presente	 Resolución,	 se	
expedirá	por	un	término	de	dieciocho	(18)	meses,	a	partir	de	la	vigencia	de	su	inscripción.

CUARTO:	Esta	Entidad	presta	sus	servicios	sin	estar	certificado	su	Sistema	de	Gestión	
de	la	Calidad	por	las	Normas	ISO	–	9000	vigentes.

QUINTO:	 El	 Encargado	 del	 Registro	 Nacional	 de	 Constructores,	 Proyectistas	 y	
Consultores	de	la	República	de	Cuba,	queda	responsabilizado	con	el	cumplimiento	de	lo	
dispuesto.

SEXTO:	Se	concede	un	plazo	de	noventa	(90)	días	naturales,	contados	a	partir	de	la	
fecha	de	notificación	de	la	presente	Resolución	para	que	la	entidad	cuya	inscripción	se	
autoriza	 en	 el	Apartado	 Primero,	 formalice	 su	 inscripción	 en	 el	Registro	Nacional	 de	
Constructores,	Proyectistas	y	Consultores	de	la	República	de	Cuba.

El	 incumplimiento	 del	 plazo	 establecido	 en	 este	Apartado	 se	 interpretará	 como	 el	
desistimiento	de	la	entidad	promovente	para	lo	que	ha	sido	autorizada	y,	consecuentemente,	
el	Encargado	del	Registro	Nacional	de	Constructores,	Proyectistas	y	Consultores	de	la	
República	de	Cuba	procederá	al	archivo	del	expediente	incoado.

NOTIFÍQUESE	 la	 presente	 Resolución	 al	 Encargado	 del	 Registro	 Nacional	 de	
Constructores,	 Proyectistas	 y	 Consultores	 de	 la	 República	 de	 Cuba,	 quien	 queda	
responsabilizado	de	notificar	al	interesado.

COMUNÍQUESE	al	Presidente	y	Vicepresidente	Ejecutivo	de	la	Comisión	Nacional	
de	Contratación	y	Licitaciones	de	Obras,	Proyectos	y	Otros	Servicios	de	la	Construcción,	
a	 los	Viceministros	 del	Ministerio	 de	 la	 Construcción	 y	 al	 Director	 de	 la	 Unidad	 de	
Inspección	Estatal	de	la	Construcción.

ARCHÍVESE	el	original	en	la	Dirección	de	Asesoría	Jurídica	de	este	Ministerio.
PUBLÍQUESE	en	la	Gaceta	Oficial de	la	República	de	Cuba.
DADA	en	La	Habana,	a	los	19	días	del	mes	de	septiembre	de	2016.

Ing. René Mesa Villafaña
																																																																																																										Ministro	de	la	Construcción

________________
GOC-2016-1017-O50

RESOLUCIÓN No. 1392/2016
POR	CUANTO:	 El	Acuerdo	No.	 7641	 de	 fecha	 14	 de	 octubre	 de	 2014,	 adoptado	

por	 el	 Consejo	 de	Ministros,	 establece	 entre	 las	 funciones	 específicas	 del	Ministerio	
de	 la	Construcción,	 las	de	 inscribir	y	otorgar	 licencias	a	personas	 jurídicas,	cubanas	y	
extranjeras	 que	 pretendan	 actuar	 como	 contratista,	 constructor,	 proyectista,	 consultor,	
administrador	 de	 proyectos,	 realizar	 investigaciones	 ingenieras,	 construir	 o	 participar	
en	 cualquier	 forma	que	materialmente	 signifique	 prestar	 servicios	 relacionados	 con	 la	
construcción	en	la	República	de	Cuba.
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POR	CUANTO:	La	Resolución	No.	328	de	fecha	28	de	octubre	de	1996,	dictada	por	
el	Ministro	de	la	Construcción	y	modificada	por	esta	propia	autoridad	por	la	Resolución	
No.	184	de	29	de	mayo	de	2014,	creó	la	Comisión	Nacional	de	Contratación	y	Licitaciones	
de	Obras,	Proyectos	y	Otros	Servicios	de	 la	Construcción,	 adscripta	 al	Ministro	de	 la	
Construcción,	 el	Registro	Nacional	de	Constructores,	Proyectistas	y	Consultores	de	 la	
República	de	Cuba	y	puso	en	vigor	su	Reglamento.

POR	CUANTO:	La	Empresa		Constructora	Caribe,	del	Ministerio	de	la	Construcción	
en	la	provincia	de	La	Habana,	ha	solicitado	autorización	para	registrarse	y	poder	ejercer	
como	Constructor.

POR	CUANTO:	El	Reglamento	del	Registro	Nacional	de	Constructores,	Proyectistas	
y	 Consultores	 de	 la	 República	 de	 Cuba,	 establece	 que	 corresponde	 al	Ministro	 de	 la	
Construcción,	resolver	sobre	las	solicitudes	de	inscripción	presentadas	ante	dicho	Registro,	
adscripto	a	la	Comisión	Nacional	de	Contratación	y	Licitaciones	de	Obras,	Proyectos	y	
Otros	Servicios	de	la	Construcción.

POR	CUANTO:	El	Encargado	del	Registro	Nacional	de	Constructores,	Proyectistas	
y	Consultores	de	la	República	de	Cuba,	en	cumplimiento	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	16,	
trasladó	al	Presidente	de	 la	Comisión	Nacional	el	Expediente	 incoado,	el	que	con	 sus	
recomendaciones,	ha	elevado	al	que	resuelve,	en	virtud	de	la	solicitud	presentada	por	la	
Empresa		Constructora	Caribe,	del	Ministerio	de	la	Construcción	en	la	provincia	de	La	
Habana.

POR	TANTO:	En	el	ejercicio	de	las	facultades	que	me	están	conferidas, en	el	artículo	100,	
inciso	a)	de	la	Constitución	de	la	República,

R e s u e l v o :
PRIMERO:	Autorizar		la	Inscripción	de	la	Empresa	Constructora	Caribe,	del	Ministerio	

de	la	Construcción	en	la	provincia	de	La	Habana,	en	el	Registro	Nacional	de	Constructores,	
Proyectistas	y	Consultores	de	la	República	de	Cuba,	adscripto	a	la	Comisión	Nacional	de	
Contratación	y	Licitaciones	de	Obras,	Proyectos	y	Otros	Servicios	de	la	Construcción.

SEGUNDO:	Mediante	la	licencia	que	se	otorgue,	al	amparo	de	la	presente	Resolución,	
la	 Empresa	 Constructora	 Caribe,	 podrá	 ejercer	 como	 Constructor	 autorizada	 para	 la	
realización	de	los	siguientes	servicios.
Alcance de los servicios autorizados:
1. Servicios de Constructor: 
a)	 Construcción	civil	y	montaje	de	nuevas	obras,	demolición,	desmontaje,	remodelación,	

restauración,	reconstrucción,	rehabilitación,		reparación	y	mantenimiento	constructivo	
de	obras	existentes	en	los	objetivos	autorizados.

1.1. Tipos de Objetivos: 
a)	Obras	de	Arquitectura.
b)	Viviendas	hasta	cinco	niveles.	Mediante	el	alquiler	de	los	equipos	correspondientes.

TERCERO:	 La	 Licencia	 que	 se	 otorgue,	 al	 amparo	 de	 la	 presente	 Resolución,	 se	
expedirá	por	un	término	de	dieciocho	(18)	meses,	a	partir	de	la	vigencia	de	su	inscripción.

CUARTO:	Esta	Entidad	presta	sus	servicios	sin	estar	certificado	su	Sistema	de	Gestión	
de	la	Calidad	por	las	Normas	ISO	–	9000	vigentes.

QUINTO:	 El	 Encargado	 del	 Registro	 Nacional	 de	 Constructores,	 Proyectistas	 y	
Consultores	de	la	República	de	Cuba,	queda	responsabilizado	con	el	cumplimiento	de	lo	
dispuesto.

SEXTO:	Se	concede	un	plazo	de	noventa	(90)	días	naturales,	contados	a	partir	de	la	
fecha	de	notificación	de	la	presente	Resolución	para	que	la	entidad	cuya	inscripción	se	
autoriza	 en	 el	Apartado	 Primero,	 formalice	 su	 inscripción	 en	 el	Registro	Nacional	 de	
Constructores,	Proyectistas	y	Consultores	de	la	República	de	Cuba.

El	 incumplimiento	 del	 plazo	 establecido	 en	 este	Apartado	 se	 interpretará	 como	 el	
desistimiento	de	la	entidad	promovente	para	lo	que	ha	sido	autorizada	y,	consecuentemente,	
el	Encargado	del	Registro	Nacional	de	Constructores,	Proyectistas	y	Consultores	de	la	
República	de	Cuba	procederá	al	archivo	del	expediente	incoado.

NOTIFÍQUESE	 la	 presente	 Resolución	 al	 Encargado	 del	 Registro	 Nacional	 de	
Constructores,	 Proyectistas	 y	 Consultores	 de	 la	 República	 de	 Cuba,	 quien	 queda	
responsabilizado	de	notificar	al	interesado.
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COMUNÍQUESE	al	Presidente	y	Vicepresidente	Ejecutivo	de	la	Comisión	Nacional	
de	Contratación	y	Licitaciones	de	Obras,	Proyectos	y	Otros	Servicios	de	la	Construcción,	
a	 los	 viceministros	 del	Ministerio	 de	 la	 Construcción	 y	 al	 Director	 de	 la	 Unidad	 de	
Inspección	Estatal	de	la	Construcción.

ARCHÍVESE	el	original	en	la	Dirección	de	Asesoría	Jurídica	de	este	Ministerio.
PUBLÍQUESE	en	la	Gaceta	Oficial de	la	República	de	Cuba.
DADA	en	La	Habana,	a	los	19	días	del	mes	de	septiembre	de	2016.

Ing. René Mesa Villafaña
																																																																																																										Ministro	de	la	Construcción

________________
GOC-2016-1018-O50

RESOLUCIÓN No. 1393/2016
POR	CUANTO:	 El	Acuerdo	No.	 7641	 de	 fecha	 14	 de	 octubre	 de	 2014,	 adoptado	

por	 el	 Consejo	 de	Ministros,	 establece	 entre	 las	 funciones	 específicas	 del	Ministerio	
de	 la	Construcción,	 las	de	 inscribir	y	otorgar	 licencias	a	personas	 jurídicas,	cubanas	y	
extranjeras	 que	 pretendan	 actuar	 como	 contratista,	 constructor,	 proyectista,	 consultor,	
administrador	 de	 proyectos,	 realizar	 investigaciones	 ingenieras,	 construir	 o	 participar	
en	 cualquier	 forma	que	materialmente	 signifique	 prestar	 servicios	 relacionados	 con	 la	
construcción	en	la	República	de	Cuba.

POR	CUANTO:	La	Resolución	No.	328	de	fecha	28	de	octubre	de	1996,	dictada	por	
el	Ministro	de	la	Construcción	y	modificada	por	esta	propia	autoridad	por	la	Resolución	
No.	184	de	29	de	mayo	de	2014,	creó	la	Comisión	Nacional	de	Contratación	y	Licitaciones	
de	Obras,	Proyectos	y	Otros	Servicios	de	 la	Construcción,	 adscripta	 al	Ministro	de	 la	
Construcción,	 el	Registro	Nacional	de	Constructores,	Proyectistas	y	Consultores	de	 la	
República	de	Cuba	y	puso	en	vigor	su	Reglamento.

POR	CUANTO:	La	Empresa	de	Mantenimiento	Vial	No.	4	Villa	Clara,	del	Órgano	
Provincial	 del	 Poder	 Popular	 en	 la	 propia	 provincia,	 ha	 solicitado	 autorización	 para	
Registrarse	y	poder	ejercer	como	Constructor.
POR	CUANTO:	El	Reglamento	del	Registro	Nacional	de	Constructores,	Proyectistas	
y	 Consultores	 de	 la	 República	 de	 Cuba,	 establece	 que	 corresponde	 al	Ministro	 de	 la	
Construcción,	resolver	sobre	las	solicitudes	de	inscripción	presentadas	ante	dicho	registro,	
adscripto	a	la	Comisión	Nacional	de	Contratación	y	Licitaciones	de	Obras,	Proyectos	y	
Otros	Servicios	de	la	Construcción.

POR	CUANTO:	El	Encargado	del	Registro	Nacional	de	Constructores,	Proyectistas	
y	Consultores	de	la	República	de	Cuba,	en	cumplimiento	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	16,	
trasladó	al	Presidente	de	 la	Comisión	Nacional	el	Expediente	 incoado,	el	que	con	 sus	
recomendaciones,	ha	 elevado	al	que	 resuelve,	 en	virtud	de	 la	 solicitud	presentada	por	
la	Empresa	de	Mantenimiento	Vial	No.	4	Villa	Clara,	del	Órgano	Provincial	del	Poder	
Popular	en	la	propia	provincia.

POR	TANTO:	En	el	ejercicio	de	las	facultades	que	me	están	conferidas, en	el	artículo	100,	
inciso	a)	de	la	Constitución	de	la	República,

R e s u e l v o :
PRIMERO:		Autorizar	 	 la	 	Inscripción	de	la	Empresa	de	Mantenimiento	Vial	No.	4	

Villa	Clara,	del	Órgano	Provincial	del	Poder	Popular	en	la	propia	provincia,	en	el	Registro	
Nacional	de	Constructores,	Proyectistas	y	Consultores	de	la	República	de	Cuba,	adscripto	
a	 la	 Comisión	 Nacional	 de	 Contratación	 y	 Licitaciones	 de	 Obras,	 Proyectos	 y	 Otros	
Servicios	de	la	Construcción.

SEGUNDO:	Mediante	la	licencia	que	se	otorgue,	al	amparo	de	la	presente	Resolución,	
la	Empresa	de	Mantenimiento	Vial	No.	4	Villa	Clara,	podrá	ejercer	como	Constructor	
autorizada	para	la	realización	de	los	siguientes	servicios:
Alcance de los servicios autorizados:
1. Servicios de Constructor: 
a)	 Construcción	civil	y	montaje	de	nuevas	obras,	reparación	y	mantenimiento	constructivo	

de	obras	existentes	en	los	objetivos	autorizados.
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1.1. Tipos de Objetivos: 
a)Obras	de	Arquitectura	de	Baja	Complejidad.
2. Servicios de Constructor: 
a)	 Construcción,	recape,	reparación	y	mantenimiento	de	vías	urbanas,	calles,	avenidas	y	

superficies	de		paso		en	general.
b)	Chapea	manual	y	mecanizada	de	pasos	de	cunetas	en	vías	principales	de	los	objetivos	

autorizados.
c)	 Aplicación	de	hormigón	asfáltico.
d)	Movimiento	de	tierra.
2.1. Tipos de Objetivos: 
a)	 Obras	Viales	de	Media	Complejidad

TERCERO:	 La	 Licencia	 que	 se	 otorgue,	 al	 amparo	 de	 la	 presente	 Resolución,	 se	
expedirá	por	un	término	de	dieciocho	(18)	meses,	a	partir	de	la	vigencia	de	su	inscripción.

CUARTO:	Esta	Entidad	presta	sus	servicios	sin	estar	certificado	su	Sistema	de	
Gestión	de	la	Calidad	por	las	Normas	ISO	–	9000	vigentes.

QUINTO:	 El	 Encargado	 del	 Registro	 Nacional	 de	 Constructores,	 Proyectistas	 y	
Consultores	de	la	República	de	Cuba,	queda	responsabilizado	con	el	cumplimiento	de	lo	
dispuesto.

SEXTO:	Se	concede	un	plazo	de	noventa	(90)	días	naturales,	contados	a	partir	de	la	
fecha	de	notificación	de	la	presente	Resolución	para	que	la	entidad	cuya	inscripción	se	
autoriza	 en	 el	Apartado	 Primero,	 formalice	 su	 inscripción	 en	 el	Registro	Nacional	 de	
Constructores,	Proyectistas	y	Consultores	de	la	República	de	Cuba.

El	 incumplimiento	 del	 plazo	 establecido	 en	 este	Apartado	 se	 interpretará	 como	 el	
desistimiento	de	la	entidad	promovente	para	lo	que	ha	sido	autorizada	y,	consecuentemente,	
el	Encargado	del	Registro	Nacional	de	Constructores,	Proyectistas	y	Consultores	de	la	
República	de	Cuba	procederá	al	archivo	del	expediente	incoado.

NOTIFÍQUESE	 la	 presente	 Resolución	 al	 Encargado	 del	 Registro	 Nacional	 de	
Constructores,	 Proyectistas	 y	 Consultores	 de	 la	 República	 de	 Cuba,	 quien	 queda	
responsabilizado	de	notificar	al	interesado.

COMUNÍQUESE	al	Presidente	y	Vicepresidente	Ejecutivo	de	la	Comisión	Nacional	
de	Contratación	y	Licitaciones	de	Obras,	Proyectos	y	Otros	Servicios	de	la	Construcción,	
a	 los	Viceministros	 del	Ministerio	 de	 la	 Construcción	 y	 al	 Director	 de	 la	 Unidad	 de	
Inspección	Estatal	de	la	Construcción.

ARCHÍVESE	el	original	en	la	Dirección	de	Asesoría	Jurídica	de	este	Ministerio.
PUBLÍQUESE	en	la	Gaceta	Oficial de	la	República	de	Cuba.
DADA	en	La	Habana,	a	los	19	días	del	mes	de	septiembre	de	2016.

Ing. René Mesa Villafaña
																																																																																																										Ministro	de	la	Construcción

________________
GOC-2016-1019-O50

RESOLUCIÓN No. 1394/2016
POR	CUANTO:	 El	Acuerdo	No.	 7641	 de	 fecha	 14	 de	 octubre	 de	 2014,	 adoptado	

por	 el	 Consejo	 de	Ministros,	 establece	 entre	 las	 funciones	 específicas	 del	Ministerio	
de	 la	Construcción,	 las	de	 inscribir	y	otorgar	 licencias	a	personas	 jurídicas,	cubanas	y	
extranjeras	 que	 pretendan	 actuar	 como	 contratista,	 constructor,	 proyectista,	 consultor,	
administrador	 de	 proyectos,	 realizar	 investigaciones	 ingenieras,	 construir	 o	 participar	
en	 cualquier	 forma	que	materialmente	 signifique	 prestar	 servicios	 relacionados	 con	 la	
construcción	en	la	República	de	Cuba.

POR	CUANTO:	La	Resolución	No.	328	de	fecha	28	de	octubre	de	1996,	dictada	por	el	
Ministro	de	la	Construcción	y	modificada	por	esta	propia	autoridad	por	la	Resolución	No.	184	
de	29	de	mayo	de	2014,	creó	la	Comisión	Nacional	de	Contratación	y	Licitaciones	de	Obras,	
Proyectos	y	Otros	Servicios	de	la	Construcción,	adscripta	al	Ministro	de	la	Construcción,	el	
Registro	Nacional	de	Constructores,	Proyectistas	y	Consultores	de	la	República	de	Cuba	y	
puso	en	vigor	su	Reglamento.
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POR	 CUANTO:	 La	 Empresa	 Agroforestal	 Ciego	 de	 Ávila,	 del	 Ministerio	 de	 la	
Agricultura	 en	 la	 propia	 provincia,	 ha	 solicitado	 autorización	para	 registrarse	 y	 poder	
ejercer	como	Constructor.

POR	CUANTO:	El	Reglamento	del	Registro	Nacional	de	Constructores,	Proyectistas	
y	 Consultores	 de	 la	 República	 de	 Cuba,	 establece	 que	 corresponde	 al	Ministro	 de	 la	
Construcción,	resolver	sobre	las	solicitudes	de	inscripción	presentadas	ante	dicho	registro,	
adscripto	a	la	Comisión	Nacional	de	Contratación	y	Licitaciones	de	Obras,	Proyectos	y	
Otros	Servicios	de	la	Construcción.

POR	CUANTO:	El	Encargado	 del	Registro	Nacional	 de	Constructores,	 Proyectistas	 y	
Consultores	de	la	República	de	Cuba,	en	cumplimiento	de	lo	dispuesto	en	el	artículo	16,	trasladó	
al	Presidente	de	la	Comisión	Nacional	el	Expediente	incoado,	el	que	con	sus	recomendaciones,	
ha	elevado	al	que	resuelve,	en	virtud	de	la	solicitud	presentada	por	la	Empresa	Agroforestal	
Ciego	de	Ávila,	del	Ministerio	de	la	Agricultura	en	la	propia	provincia.

POR	TANTO:	En	el	ejercicio	de	las	facultades	que	me	están	conferidas, en	el	artículo	100,	
inciso	a)	de	la	Constitución	de	la	República,

R e s u e l v o :
PRIMERO:	Autorizar	la	Inscripción		de	la	Empresa	Agroforestal	Ciego	de	Ávila,	del	

Ministerio	de	la	Agricultura	en	la	propia	provincia,	en	el	Registro	Nacional	de	Constructores,	
Proyectistas	y	Consultores	de	la	República	de	Cuba,	adscripto	a	la	Comisión	Nacional	de	
Contratación	y	Licitaciones	de	Obras,	Proyectos	y	Otros	Servicios	de	la	Construcción.

SEGUNDO:	Mediante	la	Licencia	que	se	otorgue,	al	amparo	de	la	presente	Resolución,	
la	Empresa	Agroforestal	Ciego	de	Ávila,	podrá	ejercer	como	Constructor	autorizada	para	
la	realización	de	los	siguientes	servicios.
Alcance de los servicios autorizados:
1. Servicios de Constructor: 
a)	 Construcción	civil	de	nuevas	obras,	reparación	y	mantenimiento	constructivo	de	obras	

existentes	en	los	objetivos	autorizados.
1.1. Tipos de Objetivos: 
a)	Obras	de	Arquitectura	de	Baja	Complejidad.	Incluye	Obras	Rústicas.
b)	Viviendas	hasta	dos	niveles.

TERCERO:	 La	 licencia	 que	 se	 otorgue,	 al	 amparo	 de	 la	 presente	 Resolución,	 se	
expedirá	por	un	término	de	dieciocho	(18)	meses,	a	partir	de	la	vigencia	de	su	inscripción.

CUARTO:	Esta	Entidad	presta	sus	servicios	sin	estar	certificado	su	Sistema	de	Gestión	
de	la	Calidad	por	las	Normas	ISO	–	9000	vigentes.

QUINTO:	 El	 Encargado	 del	 Registro	 Nacional	 de	 Constructores,	 Proyectistas	 y	
Consultores	de	la	República	de	Cuba,	queda	responsabilizado	con	el	cumplimiento	de	lo	
dispuesto.

SEXTO:	Se	concede	un	plazo	de	noventa	(90)	días	naturales,	contados	a	partir	de	la	
fecha	de	notificación	de	la	presente	Resolución	para	que	la	entidad	cuya	inscripción	se	
autoriza	 en	 el	Apartado	 Primero,	 formalice	 su	 inscripción	 en	 el	Registro	Nacional	 de	
Constructores,	Proyectistas	y	Consultores	de	la	República	de	Cuba.

El	 incumplimiento	 del	 plazo	 establecido	 en	 este	Apartado	 se	 interpretará	 como	 el	
desistimiento	de	la	entidad	promovente	para	lo	que	ha	sido	autorizada	y,	consecuentemente,	
el	Encargado	del	Registro	Nacional	de	Constructores,	Proyectistas	y	Consultores	de	la	
República	de	Cuba	procederá	al	archivo	del	expediente	incoado.

NOTIFÍQUESE	 la	 presente	 Resolución	 al	 Encargado	 del	 Registro	 Nacional	 de	
Constructores,	 Proyectistas	 y	 Consultores	 de	 la	 República	 de	 Cuba,	 quien	 queda	
responsabilizado	de	notificar	al	interesado.

COMUNÍQUESE	al	Presidente	y	Vicepresidente	Ejecutivo	de	la	Comisión	Nacional	
de	Contratación	y	Licitaciones	de	Obras,	Proyectos	y	Otros	Servicios	de	la	Construcción,	
a	 los	Viceministros	 del	Ministerio	 de	 la	 Construcción	 y	 al	 Director	 de	 la	 Unidad	 de	
Inspección	Estatal	de	la	Construcción.

ARCHÍVESE	el	original	en	la	Dirección	de	Asesoría	Jurídica	de	este	Ministerio.
PUBLÍQUESE	en	la	Gaceta	Oficial de	la	República	de	Cuba.
DADA	en	La	Habana,	a	los	19	días	del	mes	de	septiembre	de	2016.

Ing. René Mesa Villafaña
																																																																																																											Ministro	de	la	Construcción
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